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R E G E N C I A  D E L  R E I N O .
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E x p o s ic ió n .
S E Ñ O R : El p o d e r  jud ic ia l  es una  de  las 

in s t i tu c io n e s  fu n d a m e n ta le s  del E s ta d o  que  ha 
m e re c id o  p re fe re n te  a ten c ión  d e  la ley cons ti 
tuc iona l  q u e  nos rige. Insp irándose  en  el c r i te 
rio  d e  las an te r io re s ,  en  la e x p e r ie n c ia  de  la r 
gos años , y  so bre  todo en la idea  s u p e r io r  d e  
la ju s t i c ia  y  de  los m edios  m ás ad ecu ad o s  de  
cu m p l i r la ,  consagró  en  varios  de  sus a r t ícu los  
el p r inc ip io  equ ita t ivo  y t r a n q u i l iz a d o r  d e  la 
e s tab il ida d  jud ic ia l ,  esqu ivando  d isc re ta m en te ,  
así la posible y  sab ida  ineficacia del p r inc ip io  
abso lu to  é inf lex ib le  ja m á s  cum plido , com o las 
perjudic ia les  consecuencias  d e  la a rb i t r a r i e d a d  

- g u b e rn a m e n ta l .
N ad a  m ás just if icab le  que  s e m e ja n te s  m e 

d idas.  La  Constitución d e  1 8 69  ha  reconocido  
y p ro cu ra  g a ra n t i r  m a y o r  sum a d e  de rech o s  
y  l ib e r tad es  q u e  n in g u n a  o tra .  Ha re c a b a d o  
p a ra  el p o d e r  judicial  la a u to r id a d  sufic iente 
á h a c e r lo s  re sp e ta r .  Ha neces i tado  p o r  tanto , 
y a  q u e  tan  sa g ra d o  depósito  le c o n f i a b a , p o 
n e r  á  aquel  al a b r ig o  d e  c u a lq u ie r  a r b i t r a r i e 
d a d  q u e  m e no scab ase  su in d e p e n d e n c ia  ó i n 
v ad ie ra  su facultades.

P e ro  no  b as ta  c ie r ta m e n te  c o n sa g ra r  la in 
d e p e n d e n c ia  del p o d e r  jud ic ia l ,  ya  sea  a t r ib u 
yén d o le  func iones  especia les  con ex c lu s ió n  d e  
cua lqu ie r  o tr a  A u to r id a d ,  ya  p r o c u ra n d o  la 
p e rm a n e n c ia  de  los fu n c ion ar io s  en c a rg a d o s  d e  
la a lta  m isión  d e  a d m in i s t r a r  jus t ic ia .  T odo  
ello se r ia  insufic ien te  si á esa doble  in d e p e n 
dencia  p erso n a l  y d e  facu ltades  no se a g re g a 
se o tra  cond ic ión  orgán ica ,  p o r  decirlo  así, del  
p o d e r  jud ic ia l ,  á  saber:  la respe tab il idad  p e rso 
n a l  del  Juez  ó M agistrado, basad a  en  su  p r o 
fundo  c a rá c te r  m o r a l ,  en su  p ro b a d a  c o m p e 
tenc ia  y en  su  a m o r  á  la jus t ic ia  y á la li
b e r ta d .

Y  estas  ine xc usab les  condic iones , u n iv e rsa l 
m e n te  ex ig id as  p a ra  los func ionar io s  del p o 
d e r  jud ic ia l  en  la Penínsu la ,  son  sin d isp u ta  m ás 
n e cesa r ia s  todav ía  p o r  lo q u e  toca á n u e s tra s  
colonias, en  cu a n to  un  ré g im e n  especia l  d e  un  
lado, la m a y o r  c o n c e n t ra c ió n  d e  a u to r id a d  por  
o tro ,  la d is tanc ia  , en  f in ,  d e  la m a d r e  p á t r ia  
y  de l  p o d e r  s u p r e m o  p a re c e  q u e  r e q u ie re n  
m a y o r  sum a d e  g a ra n t ía s  y  p recauc iones .

M uy  léjos se halla el q u e  susc ribe  d e  p e n 
sa r  q u e  los ac tua les  func ionar io s  del p o de r  j u 
dicial no r e ú n a n  aq u e l la s  c o n d ic io n e s , ni se 
h a l le n  a d o rn a d o s  d e  las c u a l idad es  in d i s p e n s a 
bles; p e ro  es lo c ie r to  q u e  la op in ión  p ú b l ica ,  
as í  e n  la p re n s a  com o en  la t r ib u n a  y p o r  
toda  s u e r te  d e  m an ife s tac io n es ,  alegó re p a ro s  
a ten d ib le s  y  de jó  e n t r e v e r  a lg un o s  tem ores ,  
tal v ez  fu n d a d o s  en  la h a b i tu a l  p e r tu rb a c ió n  
polít ica  y socia l  q u e  d e  t iem pos  a t r á s  v e n ia  
su c e d ié n d o se  en  E spaña .  P o r  eso la re s is te n 
cia fo rm al á p o n e r  en  p rác t ica  d e sd e  luego los 
p re c e p to s  cons t i tuc iona les  re fe ren te s  á o rg a n i 
zac ión  jud ic ia l ,  ín te r in  u n  e x á m e n  im parc ia l  y 
d e te n id o  d e  ca l idades  no  v in ie se  á a p a c ig u a r  
las inq u ie tud es  tan  c la ra m e n te  r e v e la d a s  en  la 
op in ión.

E sto  n o  o b s tan te ,  y acaso p o r  juz ga r lo  con 
toda  s in c e r id a d  y b u e n a  fé m énos  p e rs i s te n te  
y  m a d u ra  d e  lo q u e  en  efecto e ra ,  se d ic ta ro n  
en  2 y 3 del p a sa d o  Julio  por los M inisterios 
d e G r a c ia  y Justic ia  y U l t r a m a r ,  p rév ia  la a c e p 
tac ión  d e  V. A., a lgunas  d isposic iones e n d e r e 
za d a s  á cum plir  m ás  ó m é no s  los p recep to s  
cons ti tuc iona les ,  p a r t ie n d o  del hecho  actual  y 
m a n te n ié n d o lo .  Y a u n q u e  el fallo d e  las Córtes 
C ons t i tuyen tes  v ino  á s a n c io n a r la s ,  todav ía  las 
ex ige nc ia s  de  la op in ión  v o lv ie ro n  á  m a n i fe s 
t a r s e  con m ás  v igor ,  si cabe ,  q u e  án te s  po r  no  
r e p u t a r  aquellas  d isposic iones  e x p res ión  c o n 
v en ie n te  y o p o r tu n a  d e  las n e c e s id a d e s  del 
m o m e n to .

T en ie n d o  en  c u e n ta  es te  m ov im ien to  de  la 
op in ión  clara ,  y  sufic ien tem ente  ap rec iad o  m u y  
luego  p o r  el M inistro  d e  G racia  y Just ic ia ,  
V. A. se d ignó  en 15 de  Julio  ú lt im o  a p r o b a r  
o tro  decre to  d e ro g a t iv o  del án tes  c i tado, m o s 
t ra n d o  con ello q u e  un G ob ie rno  l ibera l  no  
d esa t ien d e  las m an ifes tac iones  d e  la op in ión, 
án tes  bien  p ro c u ra  insp ira rse  en ella y am o l
d a r  á ellas su conduc ta .

E l Ministro que  susc ribe  c re e  q u e  las c a u 
sas  d e te rm in an te s  d e  aquella  m e d id a  ex ige n  
la adopción  de o tra  igual con re fe renc ia  al d e 
c re to  e x p e d id o  á p ropuesta  d e  su an teceso r  
en  2 d e  Julio , y c ree  adem ás  qu e  h oy  lo r e 
q u ie r e  con m a y o r  im perio  la neces idad  de  que  
sea un a  la conduc ta  del Gobierno p a ra  q u e  no
a p a rez ca  con  la d iv e r sm a u  uC ™ ‘v ' d ™  » na 
d iv e r s id a d  d e  m ira s  y tendenc ias  qu e  no 
existe .

P o r  o t r a  p a r te ,  cu a le sq u ie ra  que  fáesen lo s  
in c on v en ien te s  q u e  la op in ión  pública  creyó 
v e r  en  aquellos  decre tos ,  es óbvio  qu e  debían 
ex is t i r  en igual, y a q u e  no  en  m a y o r  g rad o ,  por 
lo q u e  hace  re fe ren c ia  á  las colonias. La re v o 
lución no se ha  h ech o  sólo p a ra  la Penínsu la  
sino tam b ién  p a ra  los h a b i ta n te s  d e  aquellas 
apartadas  regiones, que  no  p o r  a p a r t a d a s  d e 
ja n  de  fo rm ar p a r te  in te g ra n te  d e  la nacior 
española; por lo cual es inev i tab le  q u e  lo que 
a q u í  se hace tenga allí resonanc ia  y co n se 
cuencias .

El esp ír itu  de la Constitución es q u e  s( 
aco m o d e  á las colonias, con las modificacionei 
que  fo rzosam ente  d e m a n d e n  su  es tado  social j 
el hecho  de  su d istancia, todas las institucione; 
y  c reac iones  del n u ev o  ó rd e n  de  cosas i n a u 
g u ra d o  p o r  la revolución d e  S e tiem bre .  Y  c ie r 

t a m e n te  ser ia  u n a  inconsecuenc ia  q u e  la e s ta 
b il idad  jud ic ia l ,  m énos  su je ta  q u e  o tros  he
chos á la neces idad  de  modificaciones, se o r 
g a n iz a ra  en U l t ra m a r  ba jo  d is t in to s  p rinc ip ios  
q u e  en la Penínsu la .

N ádie  más p a r t id a r io  d e  la e s tab i l ida d  de  
los Jueces qu e  el Ministro q u e  suscribe; n ád ie  
m ás  p a r t id a r io  q u e  él d e  todo  lo q u e  c o n t r ib u 
ya á d a r  in d e p e n d e n c ia ,  p restig io  y r e s p e t a 
b ilidad á la M ag is tra tu ra ,  cuya  o rgan izac ión  la 
c ree  a jena  á  las luchas  po lí t icas  y  m u y  p o r  e n 
c im a d e  las ex ige nc ias  de  part ido ;  y si las c i r 
cu n s tan c ias  lo cons ien ten ,  confia en  q u e  ha d e  
d e m o s t ra r lo  en m ás  d e  una  ocasión. P e ro  la 
e s tab i l idad  no  es un fin, s ino un  medio: el fin 
es la r e c t i tu d  d e  los juicios; y  si la e s tab i l ida d  
p o r  su m a n e ra  d e  rea l iza rse  c o n tr a r ía  en algo 
á la re c t i tu d  q u e  se b u sc a  en  la a d m in i s t r a 
ción de  jus t ic ia ,  seria , m ás  q u e  beneficiosa, p e r 
jud ic ia l  y  funesta .

E s  p o r  lo t a n to  d e  todo  p u n to  preciso , 
m ié n t ra s  no  se es tab lezca  p o r  la ley la m a n e 
ra  d e  o rgan iza r ía  en  razón  y jus t ic ia ,  i r  p r e 
p a rá n d o la  por  los m ed ios  q u e  aco n se ja  la m is 
m a índo le  del a lto  fin á q u e  con ella a sp iran  
las soc iedades.  Tal es la in ten c ió n  del M inistro 
q u e  susc ribe ,  el cual p ro p o n d rá  á V .  A. en  m o 
m e n to s  y  ocasión o p o r tu n o s  las m e d id a s  q u e  
en su  ju ic io  son a d e c u a d a s  p a ra  ello y  p a ra  
e n g ra n d e c e r ,  si cabe, el e sp le nd o r  g lorioso  de 
n u e s tra  M ag is t ra tu ra .

E n t r e  t a n to ,  y fu n d á n d o m e  en  las co n s id e 
raciones  ex p u es ta s ,  tengo  la h o n ra  de  so m e te r  
á la ap ro b ac ió n  d e  V. A. el s iguiente p ro y e c to  
d e  decre to .

M ad rid  2T d e  Agosto d e  18 69 .
El Ministro de U ltram ar, 

M a n u el  B e c e r r a .

DECRETO.
A rt íc u lo  único. Q u ed a  d e ro g a d o  el d ec re to  

de  2  d e  Julio  ú lt im o , p o r  el que se d ic ta ro n  
reglas  p ara  el n o m b ra m ie n to ,  traslación y s e 
parac ión  d e  M agistrados y  A lcaldes m a y o re s  
e n  U ltra m ar .

D ado  en  M adrid  á  ve in t is ie te  d e  Agosto de  
mil ochoc ien to s  sesen ta  y nueve .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de U ltram ar,

M a n u e l  B u c e r r a .

E x p o sic ió n .
SE Ñ O R : P o r  d e c re to  d e  e s ta  m ism a fe

c ha  V. A. se d igna  a p ro b a r  la d e rogac ión  lisa 
y l lana  del q u e  en  2 del pasado  Julio p ropuso  
mi a n teceso r  sobre  n o m b ra m ie n to s ,  t ras lac io 
n e s ,  ascenso  y separac ión  d e  los funcionar ios  
del p o de r  jud ic ia l  en  U ltra m ar .  Pero  si el tex to  
del p r im ero  pa rece  q u e  de ja  á la v o lu n ta d  m i 
nis ter ia l  el ap rec io  incond ic ionado  de  las cali
d a d e s  q u e  d ichos funcionar ios  d e b a n  re u n i r ,  
no es tal su e sp ír i tu ,  ni  son tales sus t e n d e n 
cias. M uy al co n tra r io :  al e x p o n e r  los m o t i
v o s ,  el q u e  susc r ibe  p ro c u ra  cons ignar  an te  
todo las c ircu n s tan c ia s  ac tua les  que  h an  p r o 
vocado  y jus t i f ican  la m e d id a ,  co n tray én do se  á 
la cuestión  persona l  y  al ju icio  q u e  su es tado  
p re sen te  m erec ió  y m e rece  á la opin ión  pública 
ten azm e n te  revelada en  la t r ibuna ,  en  la p re n 
sa y  por  otros medios, sin o lv ida r  tam poco  á 
cuán to  obliga la neces idad  social d e  d is t r ib u i r  
la jus t ic ia  q u e ,  en  su  sen tir ,  tan to  es u n  d e r e 
cho com o un d e b e r  del p o d e r  público , sin que  
d e p e n d a  de  n in g u n a  v o lu n ta d  pa r t ic u la r  el in 
ves t i r le  con s e m e jan te  d e re c h o  ó rehusárselo.

T an  c ier to  es, q u e  cu a n ta s  in s t i tu c io n es  han  
s im bolizado  en  la h is toria ,  el p o d e r  público, 
o tras  ta n ta s  se han  a t r ibu ido  la e le v a d a  misión 
d e  a d m in is t r a r  ju s t i c ia :  la teoc rac ia  en unos 
pueb los ,  la a r is tocrac ia  en  o t r o s ,  los seño res  
feudales  y la Iglesia d u ra n te  la E d a d  m edia ,  
los M onarcas  absolutos  más ta rd e ,  y  p o r  ú l t i 
mo la g en e ra l id a d  d e  los c i u d a d a n o s , allí 
d o n d e  la soberan ía  nac iona l  c o n s t i tuy e  la fuen
te y o rigen  de  todos los poderes .

E s te  ú lt im o  p ro g re so  no se h a  rea l izado  
p o r  co m p le to  h a s ta  el d ia  en E s p a ñ a ,  m ucho  
m énos  a u n  en  sus colonias. Los g é rm e n e s ,  sin 
e m b a rg o ,  a p a re c e n  con pe rfec ta  c la r id ad  en  la 
Constitución de  1 8 6 9 ,  p o r  más q u e  en  a lgún  
t iem po qu izá  no a lcancen  su  defin it ivo  y  n ece 
sar io  desarro llo .

En el ín terin ,  el rég im en  consti tuc ional  i n 
t ro du jo  com o trans ic ión  m énos ráp id a  del a b 
solu tismo á la l ib e r tad  la separac ión  d e  p o d e 
res; é insp irándose  en ide as  im p e r fe c ta s ,  sí, 
p e ro  m á s  equ ita t iva s  y p ru d e n te s  q u e  el p u ro  
cap richo  del favor, p rees tab lec ió  un s is tem a d e  
condic iones y ca l idades  personales  para  los Ju e 
ces y  M ag is t rad o s ,  com o la posib le  y h a c e d e 
ra  g a ra n t ía  d e  los c iu da da no s  y de  la opin ión 
pública , r e p re se n ta d a  a n te  todo  y  casi ex c lu s i 
v a m e n te  po r  las d iversas  p a rc ia l id ad es  políticas.

Mas esta  m ism a es t rech ez  á  qu e  v en ia  r e 
d u c id a  la opin ión pública  tra scend ió  muy lu e 
go al p o d e r  jud ic ia l ,  su je tándolo  á la influencia 
del s is tem a político, y co rr iendo  la p rop ia  s u e r te  
q u e  los d iversos  p a r t id o s  en  sus l u c h a s ,  en  sus 
v ic to rias  y d e rro ta s .  Por es to  el p rinc ip io  de  la 
inam ov il idad  fué le tra  m u e r t a , p o rq ue  al i n 
te rés  suprem o  d e  la jus t ic ia  se in te rp u so  con 
frecuencia  el d e  las ag ru p ac io ne s  políticas, sin 
r e p a r a r  tal vez q u e  la juslic ia  q u e  se ha  hecho  
p a ra  todos ha  de  se r  tam bién  la o b ra  de  todos, 
tan to  de  los q u e  figuran en  la v ida  ac t iv a  de  
la política como de  la g ra n  masa del p a í s ,  po r  
lo co m ú n  n eu tra l  en  m edio  de  las con tiendas  
q u e  aquella  origina.

El q u e  susc ribe  no puede  n i d eb e  ocultar  
los peligros q u e  tan  e r ra d o  p roced im ien to  trae 
consigo, com o tam p o co  p u e d e ,  d e n t r o  d e  la 
es fe ra  de  sus a t r ibuc iones  p e c u l ia re s ,  d e ja r  d i

co n ju ra r lo s  por aquellos m edios  qu e  en  el m o 
m e n to  actual sean  posibles y m énos  o cas iona
dos á p e r tu rb a c ió n  ni sospechas.

L a  fuerza  d e  la justicia  de r iva  p r in c ip a l 
m e n te  d e  la confianza qu e  inspira  á los c iu d a 
d a n o s ,  y e s ta  no ex is te  d o n d e  sobre  el in te ré s  
g en e ra l  se ve p rev a lec ien d o  el de  un a  p e rs o 
n a ,  una  ins t i tuc ión  ó una  colectividad, por r e s 
p e tab le s  y d ignas  q u e  fueren .

P o r  o t r a  parle ,  com o todos los casos co n 
c re to s  j a m á s  p u e d e n  p reverse ,  las leyes y la 
a d m in is t ra c ió n  d e  jus t ic ia  t ienen  s ie m p re  un 
lado a rb i t r a r io ;  y esto, que de su yo  co n s t i tuy e  
u n  pe l ig ro  e n g e n d ra d o  en  la ine v i tab le  im p e r 
fección d e  las cosas  y las ins ti tuciones  , se 
a g ra n d a  p ro d ig io sa m en te  si la jus tic ia  no se 
o frece  com o la conciencia  qu e  la v o lu n ta d  g e 
n e ra l  d e  un p u eb lo  a d q u ie re  d e  sí m ism a.

E x c u sa d o  p a rece  ind icar  que  el m edio  m ás  
c o n v e n ie n te  d e  ace rca rse  á este idea l  es  la 
fo rm ación  de  una ley en  la cual las cond ic io 
nes p e rsona le s  de  los func ionar io s ,  el ó rd e n  
g e rá rq u ic o  d e  los misinos, su co m p e ten c ia  p ara  
conocer  y p ro c e d e r ,  su  ind ep en d en c ia  y e s ta 
b il idad  se hal len  perfec ta  y  ju s ta m e n te  d e t e r 
m in a d a s ;  p e ro  sem e jan te  o b ra  re q u ie re  p r o 
fu n d a  m e d i tac ió n ,  conocim ien to  del lu g a r  á 
q u e  ha  d e  ap l ica rse  v es tab lec im iento  d e  las 
leyes p r o c e s a le s , q u e  se rá n  com o los in s t ru 
m en tos  q u e  h a y a  d e  m a n e ja r  el p o d e r  j u d i 
c ia l ;  y todo ello, n i  es la o b ra  d e  un  dia, ni 
tam poco  de  una  sola inteligenc ia  po r  v igorosa 
q u e  parezca .

E n  el ín te r in ,  á falta de  un cr i te r io  real 
nacido  de  la ley ,  h a  de  ap e la rse  al  personal,  
pero  rev is tiéndo lo  d e  cuan tas  g a ran t ía s  de  
acierto  p u e d a n  a p e te c e r s e ;  y e s t a s ,  en  sen ti r  
del q u e  susc ribe  , se a lcanzan  m e d ia n te  una  
comisión q u e ,  com puesta  d e  d is t ingu idas  p e r 
sonas y r e p re s e n ta d o s  en  ella los m a tices  to
dos de  la p o lí t ica ,  aconse je  é i lu s tre  sin o tro  
p en sa m ie n to  q u e  el d e  d o ta r  á las co lon ias  de  
un p e rso n a l  d e  jus t ic ia  in te l ige n te ,  p ro b o  y 
lab o r io so ,  al propio  t iem po  que  se o cupe  en  
el m ás de l icado  enca rg o  de  e s tud ia r  y p ro p o 
n e r  las bases  de  la ley o rgán ica  d e  T r ibu n a le s  
y de  la d iv isión ju d ic ia l ,  qu e  d e b e rá n  so m e 
te rse  á la so be ran a  ap robac ión  de  las Córtes.

Bien qu is ie ra  el q u e  susc ribe  a b o rd a r  d e s 
d e  luego dos cu es t io n es  de  su m a im portanc ia :  
el es tab lec im ien to  de  la oposición com o m edio  
de  ingreso en la c a r r e r a  jud ic ia l ,  y  la d e ro g a 
ción d e  la an t igua  ley de  Ind ias  q u e ,  a s im i
lando la co lon ia  e n te r a  á  un te r r i to r io  ju r i s 
d icc iona l ,  im p id e  á los n a tu ra le s  de  aque l la  el 
ejercicio  d e  las funciones ju d ic ia le s ;  pe ro  obs
táculos  invencib les  se o p on en  hoy  á s e m e ja n 
tes  m e d id a s ,  sin q u e  d e b a  a se g u ra rse  q u e  esto 
sea  por  largo  tiem po.

Sin e m b a r g o ,  un a  transacc ión  cabe  po r  
a h o ra  so bre  este ú l t im o  pu n to ,  y es la e n t ra d a  
d e  los n a tu ra le s  d e  las colonias qu e  r e ú n a n  
cond ic iones  suficientes á e je rce r  func iones  j u 
d ic ia le s ,  si no en el te r r i to r io  d e  aque l la  q u e  
les vio n a c e r  ó d o n d e  tengan  sus in te reses ,  al 
m énos  en  el d e  c u a lq u ie ra  o tra ,  y au n  en  la 
M e tró p o l i ; co m p e n sa n d o  así las d if icu ltades  
q u e  n a c e n  d e  la ley v ig en te  con las ex ig e n c ia s  
cíe Jos nuevos t iem pos  y del in te ré s  público  
q u e  p id e  p ara  las colonias ju s t ic ia ,  com o p id e  
tam b ién  l ib e r ta d ;  ún icos  eficaces m ed ios  d e  
m a n te n e r  la un ión  d e  aquellas  con  la m a d r e  
p a t r i a ,  únicos eficaces m edios tam b ién  d e  sal
v a r  los inc on v en ien te s  q u e  un s is tem a c o n d e 
nab le  ha v e n id o  á c rea r .

F u n d a d o  en las co n s id e ra c io n es  ex p u e s ta s ,  
el Ministro que  su sc r ib e  t iene la h o n r a  d e  so
m e te r  á la ap ro b ac ió n  d e  V. A. el s igu ien te  
p ro y ec to  d e  decre to .

M adrid  21  d e  A gosto  d e  1 8 69 .
El Ministro de U ltram a r, 

M a n u el  B e c e r r a .

DECRETO.
A ten d ien d o  á las razones  e x p u e s ta s  p o r  el 

M inistro d e  U l t ra m a r ,  de  acu e rd o  con el Con
sejo d e  M inistros,

V engo en d e c r e t a r  lo s igu ien te :
A rt ículo  1 .° Se c rea  u n a  Comisión c o m 

puesta  del M inistro  d e  U l t r a m a r ,  P res id en te ;  
de 10 Vocales y  el Subsecre ta r io  d e  este Mi
nisterio  , qu e  d e sem p eñ a rá  las funciones de 
S ecre ta r io  con  voz y voto. La Comisión e le
g irá  su V icepres iden te .  E s ta  Comisión se e n 
ca rg a rá  :

1.° He e x a m in a r  los e x p e d ie n te s  de  todos 
los func ionar io s  del ó rden  jud ic ia l  en las p r o 
v inc ias  d e  U l t r a m a r ,  y  d a r  d ic tá m en  sobre  
ellos.

2.° De e x a m in a r  ig u a lm en te  las solicitudes
y títu los de  los que  asp iren  á e n t r a r  en  la c a r 
re ra  jud ic ia l  en d ichas p rov inc ias ,  y d a r  d ic 
tám en  so bre  ellos.

3.° De fo rm u la r  un p ro y ec to  d e  ley o r 
g án ica  d e  T r ibuna les  pa ra  U ltram ar.

4.° De es tu d ia r  y p ro p on e r  las bases  de
una  div isión  jud ic ia l  en  aquellos te rr i to r ios .

Art. 2.° El M inistro de  U l tra m a r  a d o p ta r á  
las d isposic iones y d ic ia rá  las reglas  necesa rias  
p a ra  la e jecución del p resen te  d ec re to .

D ado  en  M adrid  á vein tis ie te  d e  Agosto 
d e  mil ochocien tos  sesen ta  y  nueve .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de U ltram ar,

M a n u el  B e c e r r a .

DECRETOS.
V engo en  n o m b ra r  Vocales de  la Comisión 

c rea d a  por d ec re to  d e  esta fecha , y qu e  ha de 
e n te n d e r  en a su n to s  jud ic ia les  de  U l t ra m a r ,  é 
D. F e rn a n d o  P c rez  cíe R o z a s ,  Fiscal del T ri
buna l  S u p rem o  de  Just ic ia ;  D. José María F e r 
n andez  d e  la Hoz; D. Cristino M a r t o s , D ipu

tad o  á C ó r te s ;  D. Miguel Z o rr i l la ,  M inistro  
del T ribunal  S u p rem o  de Just ic ia ;  D. Estanis
lao F ig u e ra s ,  D iputado  á Córtes; D. B u e n a 
v e n tu ra  A lva rado ,  M inistro  del T r ibuna l  S u 
prem o  de Just ic ia ;  D. E d u a rd o  López P e le -  
g r in ,  R e g e n te  de  la A ud ienc ia  de  Puerto -R ico; 
D. Santiago  Diego M ad razo ,  D ipu tado  á Cór
tes; D. José Cristóbal S o rn í ,  D ipu tado  á Cor
t é s ,  y D. M anuel Ruiz de  Q u ev ed o .

D ado  en  M adrid  á v e in t is ie te  d e  Agosto 
de  mil o ch o c ien to s  s e sen ta  y nuev e .

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de U ltram ar,

M a n u e l  B e c e r r a .

Como R egente  del R e ino ,
V engo en  n o m b ra r ,  en comisión, Oficial de  

la clase de  segundos del Ministerio de  U l t ra 
m a r  á D. Cláudio Solano , Jefe d e  A d m in is - r a -  
cion de  s eg u nd a  c lase ,  L e t ra d o  Consulto r  en  
la S e c re ta r ía  d e  la In te n d e n c ia  genera l  d e  H a
c ienda  de  la isla de  Cuba.

D ado en  M adrid  á veintis iete  de  Agosto d e  
mil o choc ien to s  sesen ta  y nueve .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

M a n u el  B e c e r r a .

Como R egente  del Reino ,
Vengo en n o m b ra r ,  en comisión, Oficial de  

la c lase de  te rce ros  del M inisterio  d e  U ltra 
m a r  á D. F ede r ico  Castro, Catedrá tico  n u m e r a 
rio d e  la U n iv ers id ad  de  Sevilla.

D ado en  M adrid  á ve intis ie te  d e  Agosto de  
mil ochocientos  se sen ta  y n ueve .

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de U ltram ar,

M a n u e l  B e c e r r a .

MINISTERIO DE HACIENDA.

ÓRDENES.
I lmo. Sr.: Enterado S. A. el Regente del Reino del  

expediente  instruido con motivo de las dudas ofreci
das al Gobernador y Administrador económico de la 
provincia  de Salamanca sobre á cuál de las dos A u 
toridades corresponde ahora el nom bramiento de  
estanqueros;  y  considerando que al separarse por 
com pleto  las funciones de los A dm inistradores se les 
conürió vida propia é independiente  para que d e n 
tro de su esfera puedan ejercer toda la acción adm i
nistrativa necesaria, encam inada al mejor desarrollo  
de las Rentas y conveniencia del servicio: conside
rando además "que los estanqueros se hallan com 
prendidos en la clase de subalternos de Hacienda, y 
que por su cometido n ingún enlace tienen con la 
parte política', sino que por el contrario depend en  
en un todo de la Administración que los vigila y fis
caliza, se ha servido resolver, de conformidad con lo 
propuesto por V. I., que com pete exc lusivam ente á 
los Administradores económicos el nombrar los e s 
tanqueros con sujeción á las reglas establecidas.

De órden de S. A. lo comunico á V. I. para los 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. 1. muchos anos. 
Madrid 30 de Julio de 1869.

ARDANÁZ.
Sr. Director general de Rentas.

Ilmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha tenido á 
bien disponer que se publiquen en la G a c e t a  por esa 
Dirección general las tablas de valores que s irv ie 
ron para e! señalamiento de derechos en el Arancel  
vigente á la importación de mercancías extranjeras;  
y que por la misma se formen y  publiquen en el 
más b ’ eve  plazo las correspondientes á la exporta
ción, ya que «o puede por esta vez verificarlo la Co
misión de Valoraciones creada por la base 10 del  
Apéndice letra C de la ley del presupuesto vigente,  
y cuyo  reglamento se aprueba por decreto de esta  
fecha; debiendo serv ir  dichas tablas para la forma
ción de la estadística de comercio  correspondiente  
al año de 1868.

De órden de S. A. lo digo á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos  
años. Madrid 27 de Agosto de 1869.

ARDANÁZ.
Sr. Director general de Rentas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Minas.
Ilmo. S r . : En virtud de la comisión que fué con

ferida en 30 de Junio de 1867 á los a lumnos de la 
Escuela especial de Minas D. Tomás Ralbas y  Ageo,  
D. Isidro Sebastian Buceta y D. JoséGarralda y Oña-  
te, que al finalizar el curso de 1866 á 67 ocupaban  
los primeros lugares entre los que entonces term i
naban la carrera para estudiar, bajo la dirección del 
Ingeniero Profesor D. Manuel Abeleira, en la E xp os i
ción universal de París las máquinas y aparatos en  
ella expuestos y  que tuviesen relación con la pro
fesión dei Ingeniero de Minas, fueron remitidas opor
tunamente á este Ministerio por conducto del D irec
tor de dicha Escuela las Memorias relativas al resul
tado de dicho estudio; y oídos los informes favora
bles que acerca de las mismas han emitido la Junta 
superior facultativa de Minería y la de Profesores de  
la Escue la ,  el Regente del Reino se ha servido  
m a n d a r :

1.° Que se proceda á la publicación de las Me
morias citadas en la forma que esa Dirección deter
mine, con cargo al capítulo 8.°, art. 3.° del p resu 
puesto de este Ministerio.

2.° Que se manifieste á los referidos alum nos el 
agrado con que ha visto S. A. la inteligencia  y labo
riosidad que han manifestado al dar sus primeros  
pasos en la noble y penosa carrera que han em pren
dido.

De órden de S. A. el Regente del Reino lo digo 
á V. I. para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
miarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de Anosto 
de 1869.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Obras públicas, A gricu ltu

ra, Industria y Comercio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 5 de Julio de 1869, en el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Dalaguer y en la Sala segunda de la Audiencia de Bar
celona por María Boldú y Juan Corrades, y por su d e 

función por José y Teresa Corrades y Boldú y Joaquina y Adelaida Corrades, con D. José Boldú Ripoll y D. José 
Boldú y Bernat sobre tercería de dom inio; pleito pen
diente ante Nos por virtud de recurso decasacion interpuesto por el demandante Boldú y Ripoll contraía sen
tencia que en 18 de Junio de 1868 dictó la referida Sala: 

Resultando que con motivo del matrimonio convenido entre José Boldú y Ripoll é Inés Mirassó y Trepat 
se otorgó escritura de capitulaciones en la villa de Agramunt á 9 de Enero de 1883, por las cuales José 
Boldú y Bernat, padre del contrayente, se obligó á man
tenerle y vestirle en su casa y compañía, y á su futura esposa é hijos y familia, trabajando todos a utilidad de la casa, reservándose la facultad de empeñar ó vender lo que le acomodase de sus bienes sin anuencia ni intervención de su citado hijo, á quien para el caso de 
morir intestado instituyó por heredero universal de todos sus bienes: que Francisco Mirassó, hermano  de la contrayente, dió á esta por título de donación, 
en pago de todos sus derechos de legítima paterna y materna, 16o libras, moneda catalana, una caja y di
ferentes ropas, todo lo cual aportó aquella á su mencio
nado esposo y suegro, queriendo que estos lo cobrasen 
y poseyesen, haciendo suyos los frutos para mejorar y soportar las cargas del matrimonio, terminado el cual, ella y los suyos los recobrarían sin contradicción alguna; y que José Boldú y su hijo confesaron haber reci
bido las 165 libras prometidas en dote á Inés Mirassó, y  
los demás efectos nupciales expresados, haciendo de au
mento ó donación por bodas la cantidad de 55 libras que le aseguraron sobre todos sus b ienes , queriendo 
que al terminar el matrimonio las cobrasen ella y los suyos:

Resultando que en 9 de Setiembre del mismo año 1833 José Boldú y Ripoll demandó á juicio verbal ante 
el Alcalde mayor y Teniente Corregidor de la ciudad de Lérida á su padre José Boldú y Bernat para q u e , mediante á no haber podido congeniar con él y tenido que 
separarse de su compañía, le entregase lo correspondiente en razón de la donación que le habia hecho después de sus dias, y además 4.65 libras del dote que habia 
aportado su consorte y confesado tener recibido, junto  con las 55 libras de que se le habia hecho aumento: que 
el demandado negó que hubiera recibido las 465 libras 
de la supuesta dote, aunque las hubiera dado por tales, alegando que su patrimonio apenas bastaba para man
tenerse él mismo; y que el Alcalde mayor condenó al 
demandado ai pago de las 165 libras aportadas en dote 
•por su nuera, y señaló al demandante por via de ali
mentos provisionales un real diario, reservándole el de
recho que creyera competirle en razón de lo demás que tenia concertado:

Resultando que José Boldú y Bernat impugnó las pretensiones de su hijo, ofreciendo justificación de sus 
alegaciones; y que opuesto este, no le fué admitida por el 
Alcalde mayor en 14 de Diciembre de dicho año, ordenando que se llevase á puro y debido efecto lo acordado 
en la audiencia verbal, y que el demandado en el tér
mino de tercero dia abonase al demandante las 465 li
bras, junto con el importe de los alimentos que se ha
bían señalado á su hijo; bajo apercibimiento de ejecu
ción que se decretaba desde entonces para el caso de que no se cumpliera:

Resultando que paralizadas en tal estado las diligencias, se remitieron en el año de 4862 á instancia de 
José Boldú y Ripoll al Juzgado de primera instancia de 
Balaguer, mandándose requerir á su padre José Boldú  y Bernat para.el pago de las 465 libras y el reai diario 
por via de alimentos que le habia señalado: que notifi
cado por el Secretario del Juzgado de paz de Castellse- 
rás, manifestó quedar enterado, no firmando la diligencia por encontrarse imposibilitado; y que despachada ejecución en 5 de Marzo de 4863 por la cantidad men
cionada de 465 libras por concepto de dote y 40.190 rs. 
que importaban los alimentos,  se le embargaron una 
rnesa y otros efectos, una casa y dos piezas de tierra: Resultando que en 21 de Julio de 4862 otorgó escritura José Boldú y Bernat en la ciudad de Bar
ce lon a , por la que, para satisfacer las cantidades de que hizo mérito, y entre ellas á José Boldú y R i
poll y á Inés Mirassó, su hijo y nuera, 2.346 rs. 22 
maravedís por el dote que la última aportó y esponsali
cio que el otorgante la hizo en los capítulos matrimoniales de 9 de Enero de 4833; y para la mejor expedi
ción de sus negocios vendió perpétuamentc á Doña María Boldú, viuda en primeras nupcias de Antonio Cor
rades, y consorte á la sazón de Juan Corrades, y á su 
hijo Juan Corrades y Boldú, una casa en el puente de 
Castellserás, siete piezas de tierra en dicho término de 
la extensión y cabida de que hizo mérito, un huerto y 
el derecho de luir y quitar que tenia sobre tres piezas de tierra que habia vendido con pacto de retro al citado Juan Corrades en precio de 55.648 r s . , de los cua
les 48.813 rs. 40 maravedís en virtud de la facultad que 
concedía á los compradores se los retendrían en su poder para satisfacerlos á los acreedores expresados, de 
los cuales en el acto del pago obtendrían la debida ce
sión de derechos, sucediendo en su lugar y compitién
doles las mismas prioridad y prerogativas que compi
tieran á aquellos si dicha cantidad no les hubiera sido 
satisfecha; confesando que recibía de los compradores 
en aquel acto , en dinero metálico , los restantes 36.834 reales y 24 maravedís; y presente María Boldú y su 
hijo Juan Corrades, aceptaron la escritura, prometiendo 
cumplir con el pago de las delegaciones comprendidas 
en ella y con lo demás que viniera á su cargo:

Resultando que en 7 de Mayo de 4863 entablaron 
María Boldú y su hijo Juan Corrades la demanda objeto de este pleito , exponiendo que habia llegado á su no
ticia que se estaban siguiendo autos ejecutivos á ins
tancia de José Boldú y Ripoll contra, su padre José B o ldú y Bernat para pago de cierta cantidad por alimentos, y de la dote que habia aportado su nuera: que en virtud de la citada escritura habían adquirido los de
mandantes el dominio ó derecho de las casas compra
das, y como tales dueños les correspondía la acción rei
vindicatoría; y que como terceros poseedores de las fincas ejecutadas no debían responder de las deudas ni obli
gaciones de José Boldú y Bernat que no constasen opor
tunamente registradas en la Contaduría de Hipotecas, 
según estaba decidido por sentencia de este Supremo  
Tribunal de 22 de Noviembre de 4860; y ofreciendo sa
tisfacer á Inés Mirassó y á su marido José Boldú y R i
poll las 463 libras de la dote de aquella y las 55 del es
ponsalicio, para cuyo pago habia delegado el vendedor 
José Boldú y Bernat 2.346 rs. 22 mrs. que depositaban en 
poder del actuario; ejercitando la acción reivindicatoria, suplicaron se declarase el derecho preferente de los de
mandantes como dueños de las fincas ejecutadas, sin 
dar lugar á los procedimientos de apremio, mandando  
se alzara el embargo de ellas, y que se dejaran libres á disposición de los demandantes:

Resultando que José Boldú y Ripoll impugnó la de
manda alegando que la citada venta era ficticia y se 
habia hecho en fraude de los acreedores, y principal
mente para frustrar los alimentos consignados á esta 
parte de sus capítulos matrimoniales y fijados en un real diario en la citada sentencia; y que el haberse otor
gado de todo lo que poseía á favor de una hija y nieto 
en época en que el heredero reclamaba los alimentos 
por una cantidad que en la mayor parte de ella no ne
cesitaba era una prueba evidente de la ficción que contenia, y por lo cual era nula y de ningún valor en virtud 
de la ley 7.*, tít. 45 do la Partida 5.a:Resultando que conferido traslado con emplamiento al ejecutado, y librado despacho al Juez de paz de Cas
tellserás, notificado por el Secretario se dice en la dili
gencia que se daba por notificado, no firmando por es
tar imposibilitado y no poder tampoco entender en dar facultad á nádie para que lo verificase por é l ,  por lo cual habían estado presentes al acto cuatro testigos; y  
que este mismo resultado produjeron otras dos diligencias que se practicaron con igual objeto :Resultando que practicada prueba por José Boldú en 
primera instancia para acreditar que su padre no tenia al otorgar la escritura de venta otra finca que las comprendidas en ella, y en la segunda la simulación de la 
misma por haber continuado poseyéndolas, y no haber sido satisfechos los créditos figurados en aquella, dictó 
la Sala segunda de la Audiencia de Barcelona eri 48 de Junio de 4868 sentencia revocatoria estimando la demanda propuesta por María Boldú y Juan Corrades, y  mandando que se alzase el embargo puesto en las fincas 
comprendidas en la escritura de venta de 21 de Julio  
de 4862, y entregarse á aquellos con los frutos de Jas mismas, entregándose también á José Boldú y Ripoll las 265 libras que habían depositado en su favor:Resultando que D. José Boldú y Ripoll interpuso re« 
curso de casación citando com o infringidas;



l.°  L a  ley 1.a, tít. 14, Partida 3.a, que previene que 
la prueba pertenece al demandador cuando la otra parle 
negase la demanda; y que si ñola probase, deben dar por 
quito al demandado, toda vez que los opositores no ha
bían probado el dominio que habían intentado reivin-

El art. £81 de la ley de Enjuiciamiento civil al 
atribuir fuerza probatoria á la escritura de 21 de Juiio 
de 1862, que prescindiendo de que era una verdadera 
simulación del contrato de venta hecha en fraude de los 
acreedores, no habia venido al pleito con citación con 
traria ni había sido compulsada con su original, previa 
la debida citación; y esta parte habia estado tan distante 
de prestarla su asentimiento expreso, cuanto que la 
habia im pugnado en tal concepto de haber simulación, 
y  esperaba con avidez que los opositores hubiesen soli
citado su compulsa para manifestar que su padre Josu 
Boldú y Bernat carecía de capacidad bastante para con
traer y ñrmar dicho contrato, entre otras cosas, poi o 
avanzado de su edad , el estado de sus potencias intelec
tuales, conform e se habia hecho ya constar en los autos 
con motivo de las notificaciones personales que le n a - 
bian sido dirigidas y que no liabia podido firmar.

3.° La jurisprudencia establecida por este Supremo 
Tribunal en sentencia de 9 de Enero de 1866, en que se 
establece que el que deduce una tercena pura y sim
plemente de dominio está obligado a acreditar este de
recho sobre los bienes á que se refiera, pues la madre e 
hijo Corrades no habían justificado su dom inio sobre 
las fincas embargadas, por más que hubiesen acompa
ñado una escritura de venta á su favor, porque no tenia 
eficacia en ju ic io :

4.“ La declaración que contiene la sentencia de este 
Supremo Tribunal de 24 de Enero de 1863, en que se 
establece que la escritura pública de venta tiene fuerza 
legal bastante para probar el hecho de la venta; pero 
carecía de ella para acreditar el dom inio del vendedor 
en la cosa vendida, siendo en efecto un contrasentido el 
que sirviera de prueba para justificar el dominio cabal
mente la escritura, que era el medio de simulación que 
habían inventado los otorgantes para figurar una tras
lación de dom inio que no habia tenido lugar:

5.° La ley 20 del Código, libro 2.°, tít. 3.° De pactis, 
en cuanto dispone traditionibus dominio, rerum  non un
áis pactis transferuntur, por cuanto en la escritura de 
venta producida no habia habido tradición de las fincas 
bajo ningún concepto, prometiéndose sólo por el ven
dedor darles posesión, que habia continuado aquel dis
frutando hasta el día de su muerte, pagando Jas contri
buciones impuestas y teniéndolas amillaradas en su 
nombre, conform e lo acreditaba la certificación del A l
calde de Castellserás, á la cual habia prestado su asenti
miento la parte contraria:.

6.° La ley 7.a, tít. 6.°, Partida 6.a, y la doctrina de 
este Suprem o Tribunal aplicada en varias decisiones, y 
principalmente en la citada de 9 de Enero de 1866, se
gún cuyas disposiciones es nulo ó rescindible todo con 
trato de venta, aunque sea perfecto, si es celebrado en 
fraude de los acreedores, y en el caso actual no podía 
ser más patente que la venta figurada de la escritura 
de 2 i de Julio de 1862 á favor de los actores habia sido 
en perjuicio del recurrente y de los demás acreedores 
de derechos reales y personales contra José Boldú y 
B ern at; *

Y 7.° Que al mandarse la entrega al recurrente 
de 265 libras que la madre é hijo Corrades hablan de
positado á su favor, no solamente existia una extrali- 
mitacion de la dem anda, puesto que este modo de pa
gar no habia sido objeto de la misma, sino que también 
se sancionaba el ofrecimiento de un depósito ilegal con 
tra lo dispuesto en la ley 9.a, tít. 26, libro 11 de la N o
vísima Recopilación, que prohíbe terminantemente con s
tituir depósito alguuo en los oficios de los Escribanos; 
contra los artículos 2.° y 3.° del real decreto de 29 de 
Setiembre de 1852 y real orden de 3 de Febrero de 1857, 
y  contra la jurisprudencia establecida por este Supremo 
Tribunal en las sentencias de 25 de Octubre de 1863 
y 31 de Diciembre de 1867, que no autorizan otro de
pósito que el legal, ósea  en las Cajas de Depósitos desig
nadas por el Gobierno en cada provincia, y mediante 
los formales requisitos que habían de preceder para la 
validez del ofrecimiento y consignación de la cantidad 
que se depositase, devengando intereses á favor del in
teresado, Jo cual no sucedía en el presente caso:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá- 
ceres:

Considerando que los demandantes han justificado 
en estos autos el dominio de las fincas de que se trata 
con la presentación de la escritura de adquisición délas 
mismas, y por consiguiente la sentencia no ha infringi
do la ley 1.a tít.. 14, Partida 3.a, ni las doctrinas que se 
invocan com o p rim ero , tercero y cuarto motivos del 
recurso:

Considerando que el recurrente, léjos de haber re
dargüido de civilm ente falsa la escritura de venta, ha 
fundado su excepción única en que se habia hecho en 
fraude de su crédito de los alimentos, reconociendo por 
lo demás Ja autenticidad del docum ento; lo que hacia 
innecesario el cotejo de la escritura, y por tanto tam po
co se ha infringido el art. 281 de la ley de Enjuicia
miento civil:

Considerando que tampoco infringe la doctrina de 
la sentencia de 9 de Enero de 1866 porque aparece, y 
no se ha negado, que fuera verdadero dueño el vende
dor; siendo un supuesto voluntario de parte del recur
rente la simulación que atribuye á dicha escritura:

Considerando que conteniendo aquel docum ento la 
cláusula de constituirse el vendedor en tenedor preca
rio de las fincas á nombre de los com pradores y m ién- 
tras estos tomasen la posesión real corporal, esta mane
ra breve de conferirles Ja posesión completaba el con 
trato de venta, y Ja sentencia por lo mismo no ha infrin
gido la ley 20, tít. 3.°, libro 2.° del Código De pactis :

Considerando que para declararse la nulidad de la 
venta por haber sido hecha en fraude de los acreedores 
debe constar la absoluta insolvencia del vendedor y la 
mala fé de este y del com prador para perjudicar á ter
ceros, sobre lo cual se han practicado pruebas que ha 
calificado la Sala sentenciadora estimando que no se han 
justificado aquellos extremos; por lo que la sentencia no 
ha infringido la ley 7.a, tít. 5.°, Partida 5.a, que no de
bería haberse citado sino á falta de legislación foral ó de 
disposición del Derecho canónico ó romano, vigentes con 
preferencia en Cataluña, ni Ja sentencia que inoportu
namente se invocan:

Y  considerando que ni se ha discutido en el pleito el 
hecho abusivo del depósito constituido en poder del Es
cribano del Juzgado de primera instancia, ni este punto 
podia ser objeto do un recurso de casación en el fondo 
ni en la forma;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al interpuesto por D. José Boldú y R ipoll, á 
quien condenam os en las costas, y lo acordado; y  de
vuélvanse los autos á la Audiencia de Barcelona con la 
certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. =  Mauricio García. =  José 
Mana C áceres.=  Francisco María de Castilla.— José Ma
ría Haro. ==Jooquin Jaumar.— José Fermín de M u ro .=  
Juan González Acevedo.

Publicación.— Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el lim o. Sr. D. José María Cáceres, Ministro 
del Tribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sala primera del mismo el día de 
hoy, de que certifico com o Escribano de Cámara.

M adrid5 de Julio de 1869.=G regorio Camilo García.

Contestaciones de los Prelados á la circular 
de 5 del actual, expedida por el Ministerio 

de Gracia y Justicia.

GOBIERNO ECLESIÁSTICO DE TERUEL 
( s e d e  v a c a n t e ) .

E x cm o . Sr.: Tengo el honor de elevar á m anos de 
V. E. un e jem plar de la circular que he dirigido al 
c lero  de esta d iócesis , en cum plim iento del decreto 
del 5 de  los corrientes.

A l m ism o tiem po desem peño el grato d eber de 
m anifestar á V. E ., para que se sirva hacerlo á S. A. 
el Regente del R ein o , que  no tengo noticia d e q u e  
eclesiástico alguno de esta diócesis haya abandonado 
las iglesias á que  se hallan adscritos para lanzarse á 
com batir la situación política  creada por las Cortes 
Constituyentes, ni por este m otivo ha habido ocasión 
de adoptar m edida alguna canónica , de lo que me 
congratulo.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Teruel 13 de 
Agosto de 1 8 6 9 .= M ig u e l F e r re r .= E x cm o . Sr. Minis
tro de Gracia y .Justicia.

N O S  EL DR. D. MIGUEL FERRKR V C IV E R A , PRESBITERO, 
CANÓNIGO M AGISTRAL DE LA SANTA IGLESIA CATEDRAL  
DE T E R U E L , EN ELLA V SU DIOCESIS, VICARIO CAPITULAR  
Y GOBERNADOR ECLESIASTICO, CANÓNICAMENTE ELECTO,
Sede vacante.

A l venerable Dean y Cabildo de la Santa Iglesia catedral 
de esta ciudady á los Sres. Arciprestes, Caras, Regentes, 
Coadjutores y demás eclesiásticos de esta diócesis ,' salud 
en Nuestro Señor Jesucristo, gracia y toda prosperidad.

Os suponem os enterados del decreto expedido por

S. A. el Regente del Reino y por el Ministerio de Gracia 
y Justicia en San Ildefonso á 5 de los corrientes. Y cum 
pliendo sus disposiciones, y en especial la del art. 3. , os 
exhortam os por las entrañas de Jesucristo, y en caso 
necesario os mandamos, que meditéis con frecuencia las 
obligaciones que os impone vuestro sagrado caractei, y 
que os dediquéis exclusivamente a llenar cum plidam en
te vuestro elevado m inisterio, sin mezclaros publica
mente en cuestiones políticas, ni menos en exciiai los 
ánimos á hechos que reprueba el catolicismo que pro
fesamos. ,,,. .. ,

Sea cualquiera vuestra opim on política particular, 
com o ministro del Crucificado, nunca podréis desenten
deros de Ja estrecha obligación que teneis de imitar la 
conducta y observar Jos preceptos del Di\ino Maestio, 
que vino al m undo para traer á los pueblos la paz, el 
orden y Ja tranquilidad, para enseñar el amor á los ene
migos y el respeto y obediencia á las Autoridades cons
tituida-.

Abrigam os la confianza de que continuareis mani
festando con vuestra sensatez y cordura que sois dig
nos ministros del altar, y  que no daréis ocasión á con 
secuencias desagradables, que nadie lamentaría tanto
com o vuestro Gobernador eclesiástico.

Dada en Teruel á 10 de Agosto de 1869.==Dr. Miguel 
F errer .= P or  mandado de dicho lim o. Sr., Cristóbal u -  
vera, Secretario interino. ...........

Los Sres. Presidentes de las iglesias^ de esta aiocesis 
leerán esta nuestra circular á los eclesiásticos adsentos 
á ellas ó residentes en sus parroquias.

OBISPADO DE BADAJOZ.
E xcm o. S r . : En el día de ayer he recib ido la co - 

m unicacion  de V. E. del 5 del corrien te , por ia cual 
m e participa cuanto S. A . el Regente del Reino ha 
ten ido á bien decretar con  m otivo de haberse la n 
zado unos cuantos eclesiásticos á sostener , arma en 
m ano, cierto partido político. A ntes de contestar á 
V. E. acerca  de los porm en ores que se me encargan, 
perm ítam e consignar alguna b re v e  consideración  
sobre determ inadas frases que he visto en el p reám 
bulo del referido decreto.

Después de manifestar Y . E. el doloroso esp ec
tácu lo que  ofrece  á la nación u na respetable clase del 
E stado , añade luego: «p o rq u e  deb ien do  ser nuncio 
»d e  p az , enciende con  ardor inusitado y crim inal 
«em peño la tea de la d iscord ia   que ha con tr ib u i
d l o  poderosam ente y con  recursos propios á allegar 
«m edios para facilitar el triunfo de la causa earlis - 
» t a . y  últim am ente, que tenia exacto  con oc im ien - 
»to  de la guerra sin tregua que desde el pulpito y 
«en todas'partes le habia declarado gran núm ero de 
«sacerd otes .»

En hora bu en a , E xcm o. Sr. , que ocho ó 10 ecle 
siásticos, según ded uzco de los p er iód icos , que han 
cam biado la noble figura de su carácter en rep u g 
nante y opuesto e jercicio  com o el de la guerra , m e
rezcan cen su ra ; lo com p ren d o m uy b ie n , y yo d es 
apruebo con  todas mis fuerzas un proceder tan en 
desacuerdo con  la santidad de su m in ister io ; pero 
nunca pod ré  aceptar, m e veo en la necesidad de d e 
fender al honrado clero español, y especialm ente á 
cuantos funcionan  en esta d iócesis , de las in cu lp a 
cion es  que  vienen á pesar sobre  él por habernos ale
ja d o  de nuestra m isión  de p a z ; de encender la tea de 
la d iscordia  con inaudito y  crim inal em peñ o, a u x i 
liando el empréstito carlista y  haciendo g u erra  al 
Gobierno en todas partes. Este docum ento  , E xcelen 
tísim o S r . , vendrá a form ar una página de nuestra 
h isioria ; será leído por la posteridad , y en su v ir 
tud ju sto  será llene el deb er de salvar la honra de 
m uchos , sin aprobar por ello los desm anes de los 
p o c o s ; ju sto  será que com o O bispo hable en estos 
m om entos á nom bre de tod os , m uy particu larm ente 
p or  el c lero  catedral y parroqu ia l de la diócesis q u e  
m e está con fiada.

Cuando en N oviem bre  últim o la situación  pare
cía poco  satisfactoria; cuando las pasiones se dejaban  
sentir en todo su ardor y el m alestar cundía  p or  to 
das partes, y o , siguiendo entonces las insp iraciones 
de mi conciencia  y anticipándom e así á los deseos 
de Y. E . , d e c ia , entre otras cosas , á m is sacerdotes 
en 21 del propio m es:

« S i , pues , los sucesos no son hijos del acaso, y 
«la voz del O m nipotente llama y nos cercan los p e -  
« lig ro s , o r a d , herm anos n uestros; orad e sp e c ia l- 
«m ente, oh vosotros m inistros del Señor y d isp en sa - 
adores de sus m isteriosos dones ; vosotros, llam ados 
«con  preferencia al oficio de m edianeros en v irtud  
«d e  la santidad de vuestro m in isterio : alejaos del 
« bullicio de las cosas ter ren a le s , fortificaos en la fé, 
«consu ltad el retiro, en el retiro la o ra c ión , y en la 
«oración  clam ad llenos de con fianza : perdón , Señor, 
«p erd ón  para vuestros siervos y  para el pueblo que 
«les está con fiado. Estad seguros que el perfum e de 
«vu estros  hum ildes ruegos se abrirá  paso hasta el 
«T rono del D ispensador de todo bien , y obtendréis 
«sus m iser ico rd ia s : record ad , por ú ltim o, aquellas 
«palabras que, anim ados de una santa esperanza, re - 
«petim os todos los d iasen  presencia de la víctim a in - 
«m acu lada y m ediante el valor infinito q u e  ella e n - 
«cierra : Líbranos, Señor, de los m ales todos, pasados, 
«presentes y futuros; otórganos p rop ic io  el don de la 
y>paz, p or la in tercesión  de la siem pre Y írgen  María, 
«p o r  la de vuestros Apóstoles los bienaventurados 
«Pedro, Pablo, A n d rés  y todos los santos, á fin de que 
«au xiliad os de vuestra infinita m isericord ia  v ivam os 
« lib res  del pecado y  léjos de toda pertu rbación  y  
«trastorno.»

Ahora b ien , Sr. E xcm o. : este clera , no sólo aten
dió á mis palabras, sino que desde luego hubo dado 
pruebas de adelantarse á mis indicaciones; en a q u e
llas circunstancias perm aneció al frente de sus res
pectivas feligresías en actitud prudente, digna y c ir 
cunspecta, tan necesaria en m om entos d if íc ile s : él, 
extraño á los vaivenes que se sucedían en cada lo 
calidad , levantaba su voz únicam ente para alejar los 
males que, sin su in tervención , con  facilidad habían 
ocu rrido en algunos p u n tos : él ha seguido inaltera
b le  las enseñanzas que le están en com en d a d a s, in s 
truyendo á los n iñ os , todos los dias festivos, en la 
ciencia de la .religión , y subiendo can igual frecu en 
cia al p ú lp ito , no para m anosear cuestiones políL i- 
cas, sino para ex p lica r  al pueblo el Evangelio del 
R ey pacífico, y avisar á los fieles de los errores a tre 
vidos que intentaran tom ar carta de vecin dad  entre 
nosotros.

Y  ¿cuándo el sacerdote desplega este celo"? En 
los m om entos que algunas A utoridades locales se 
com placían  en m ortificarlos; cu ando una buena par
te de la prensa, especialm ente de esa e x -co r te , no te 
mió exh ib irlo  al pú b lico  com o rep rensib le  y cr im i
nal; cuando agotando todos los d icterios y todas las 
calum nias de que puede echar m ano la "enem istad 
más destem plada, ha intentado desautorizar su pala
b r a , y aun exp licar en mal sentido un celo que sólo 
ha tenido por objeto com batir  el error en los m o 
m entos de querer abrirse paso en el sagrado cam p o 
de la verdad.

Innum erables son, E xcm o. Sr., las pruebas que 
obran en mi Secretaría de Cámara de la constante 
laboriosidad de mis queridos Párrocos , rivalizando 
todos en presteza para asistir al enferm o, consolar al 
m oribundo y preparar ó los fieles al cu m p lim ien to 
del precepto pascual, dando cuenta exacta de cóm o 
han llenado este d eber, y contestando con  porte im 
parcial y  prudente á cuantos in justos cargos pu d ie
ran ven ir contra ellos.

¿Cóm o, purs, Sr. E xcm o., he de callar en favor de 
mi clero cuando poseo tales antecedentes de su con 
ducta; cóm o no separar de mis amados coop era d o 
res la nota q u e , haciéndolos reprensib les, los ofrece 
al m undo com o enem igos de la paz, com o amantes 
de la discordia, y e.-to con inusitado y crim inal em 
peño? N o, Excm o. Sr.. ose no es mi clero ; tam poco 
es así la masa del charo esp a ñ o l; no se con d u ce  así, 
no quiere n t  considerado a s í ; dése á cada cual lo 
suso quédese la censura para unos cuantos ilusos 
que han b uido ¡a desgracia de caer en desacierto; 
sá lvese, em p ero , la honra de la ciase á m íe perte
necen.

V iene despue.i sobre nosotros otro nuevo cargo 
q u e , en v erd a d , no es necesario grande esfuerzo 
para evidenciar su ningún fundam ento, ¡A u x ilia r  el 
préstam o carlista ! Para prestar son necesarios fon 
dos, y fondos sobrantes. Y ¿co n  qué recursos cuenta 
la generalidad del c lero , cuando las cajas del Tesoro 
p ú b lico , elem ento único de que  dispone, le tienen en

la m ayor e s tre ch e z , m endigando un pedazo de pan 
en muchas partes, y percib iend o en otras con  nota
ble atraso una pensión que nada tiene de decorosa  
é in d ep en d ien te , m erm ada asim ism o p or u n os , y 
disputada com o justa indem nización  por m uchos? 
E xcm o. S r . , el que carece de lo necesario para la 
vida no puede prestar, y  m ás de una vez han llega
do hasta mí los lamentos del Canónigo y Beneficiado, 
los del Párroco y  C oad ju tor; ellos sin em bargo han 
afrontado la pobreza, sin desm ayar un solo dia en el 
cum plim iento de sus obligaciones.

U ltim am ente, E xcm o. S r . , mis Párrocos y sacer
dotes todos v iven  sufridos al frente de sus respecti
vas iglesias, con form e á los santos Cánones; sólo dos, 
que v iven  en ausencia no ju s tifica d a , hace algún 
tiem po tienen instruidos expedientes ca n ón icos , y  
notificado m andato de residencia . Si algunos señores 
Capitulares ó Beneficiados.están ausentes, sólo es en 
uso de sus recles , y  alguno p or  no poseer siem pre 
m edios de subsistencia.

Al term inar, Sr. E x c m o ., no puedo m énos de 
reiterar á V. E. que la conducta  de mi c le r o , así ca 
tedral com o parroqu ia l, es irrep rensib le  en  cuanto 
se refiere al decreto de 5 del c o r r ie n te : que sólo as
pira al lib re  y desem barazado e jercicio  de las fu n 
ciones qu e  le están en cargad as: qu e  sólo desea que 
nunca ni por nádie se con funda la causa religiosa, á 
cuya enseñanza y  defensa está con sagrado, con  la po
lítica , de la q u e  procura  alejarse; y en  fin, que  desea 
ser atendido en la indem nización  justa con  qu e  le 
con tr ib u y e  el E sta d o , siquiera con  la misma p rop or
ción que los dem ás acreedores y partícipes del Erario: 
así lo espera, m ientras continúa rogando al D ispen
sador de todo bien  por la paz y  prosp eridad  de nues
tra querida patria.

Dios guarde á Y. E. m uchos años. B adajoz 14 de 
Agosto de 1869. =  E xcm o. S r . =  F e rn a n d o , O b isp o  
de Badajoz. = ;  E xcm o. Sr. M inistro de Gracia y  
Justicia.

OBISPADO DE C A R T A G E N A .

S e ñ o r : He recib id o el decreto de Y . A . de 5 del 
corriente, que me fué rem itido directam ente p or  el 
Ministerio de Gracia y Justicia, y lo he leido con v er 
dadero pesar. Son muchas y m u y tristes y descon so
ladoras las ideas que la sim ple lectura de este im por
tante docum ento  oficial ha traído á m i ánim o; p or 
que m e ha parecido desde luego que  está destinado 
á producir  conflictos, sin quererlos Y. A . y sin que  
los queram os los O bispos, sólo por razón de la d e li
cada naturaleza del asunto en las graves circunstan 
cias por que estamos atravesando.

Con la vénia de V. A ., voy  á exp resar algunas de 
estas ideas en la presente com u n icación  que tengo 
el honor de dirigir á Y . A. en contestación  al m e n 
cionado decreto . A nte todo d eb o  hacerm e cargo de 
sus disposiciones, que es para mí lo más digno de res
peto, com o expresión de la voluntad  de la Suprem a 
A u torid ad  del Estado.

En mi diócesis n ingún eclesiástico ha abandona
do la iglesia á que está adscrito para lanzarse á co m 
batir la situación política creada por las Cortes C ons
tituyentes. Por consiguiente no tengo que  dar al G o
b ierno la noticia  que p id e en el art. 1.° del decreto 
citado.

T am poco m e veo  en el caso de tener qu e  in for
m arle acerca de las m edidas canónicas y  pú b licas 
que se han adoptado durante la separación  y  aban 
dono de los sacerdotes rebeldes, com o se expresa  y  
se pide en el art. 2.°; no habiendo n inguno qu e  se 
halle en estas circunstancias y q u e  m erezca esta ca
lificación.

No es notorio ni cierto, por lo que toca á m i d ió 
cesis, que m uchos clérigos exciten  los ánim os sen ci
llos de algunas gentes contra las leyes y decisiones 
votadas por las Cortes, ni contra las órdenes d ir ig i
das por el G obierno para su cu m p lim ien to . Es, pues, 
inm otivada y fuera de tiem po y lugar, a ten ién d o
m e al estado de mi diócesis, la circu lación  del ed icto  
pastoral que  se exige por el art. 3.° para exhortar 
á mis diocesanos á que obedezcan  á las A utoridades 
constituidas.

El c lero  de mi diócesis con oce  m u y bien que esta 
es la doctrina  del A póstol, y  la enseña á los fieles 
oportunam ente en cum plim iento de su sagrado m i
n isterio. Una nueva exh ortación  sobre esto, después 
del terrib le  cargo que  se hace al c lero  en este ar
t ícu lo , equ ivaldría  á recon ocerlo  com o fundado y  
justo, y  le in feriría yo m ism o una in juria  todavía  más 
grave y m ás sensible acced iend o  á lo que se p re s 
c r ib e  en el m ism o.

Lo p ú b lico  y notorio es q u e  el c lero  de mi d ió 
cesis por regla  general se está con d u cien d o  en las 
p resen tes circunstancias de una m anera q u e  los 
h om bres sensatos sabrán apreciar. A  su celo, d ig n o  
de la grandeza y altísim a im portancia  de su m in is 
terio, sabe unir la tem planza y  c ircu n sp ecc ión  que 
sientan tan bien en nuestra clase y que lo enaltecen  
tanto com o la fortaleza m ism a de su celo, sin que  
p or n ingún  lado alcancen á h erirlo  los  dardos de la 
m aled icen cia , si a lgunos se atreven  á lanzarlos con 
tra él, q u e  no serán ciertam ente ni los m ás ni los 
m ejores.

Por estas con sideracion es m e creo  d ispensado de 
cu m p lir  lo que  dispone el art. 3.°; lo cual por otra 
parte no seria de ningún efecto, habiéndose hecho 
p ú b lico  que  es un acto im puesto  por la A u torid ad  
c iv il, y de consiguiente forzado. No p or eso dejaré 
d e  a d vertir  á mi clero , com o lo ven go haciendo 
s iem p re  qu e  se presenta ocasión oportuna para ello, 
q u e  no abandone por n ingú n  m otivo la honrosa lí
nea de conducta que sigue actualm ente con  m ucha 
gloria suya y p rovech o  de los pueblos. Evangelizar 
la paz y ve lar por la in tegridad de la doctrina ca 
tólica y la pureza de las costum bres, esta es nuestra 
misión sobre la tierra; y serenos en m edio de la lem - 
pestad, sin arrogancia y sin pusilanim idad , tenga 
V . A . la seguridad de que  estamos dispuestos á cu m 
plir con  ella en todos los tiem pos y circun stancias 
con  el auxilio  de Dios.

En el art. 4.° se encarga á los O bispos que  re co 
ja n  las licencias de confesar y p red icar á aquellos 
sacerdotes notoriam ente desafectos, que no hayan 
vacilado en m anifestar ostensiblem ente su  actitud 
contraria al régim en  constitucional. A cerca de esto 
tengo la satisfacción de decir  á V . A . que  en mi d ió 
cesis no puede tener ap licación  lo dispuesto en este 
artículo. No tengo noticia de qu e  haya en ella e c le 
siásticos que se hallen en las circunstancias qué en 
el m ism o se expresan . Si los hubiera, no por eso se 
ria justo ni con form e á derecho im poner la misma 
pena indistintam ente en todos los casos de desafec
c ión  notoria y de actitud contraria  al régim en cons
titucional. Este negocio debe  V, A . entregarlo en 
plena confianza á la justificación de los O bispos, que 
son los ju e ce s  llam ados á clasificar los delitos ec le 
siásticos qu e  pueden  caber den tro  de la fórm ula 
general é indeterm inada de q u e  Y. A . se vale, y  á 
graduar la pena espiritual proporcion ada  á la c r i
m inalidad de cada acto. Estas sencillas nociones de 
derecho penal me obligan á hacer presente á V. A . 
que no es posible ejecutar lo dispuesto en este d e 
creto sin dejar de ser justos; no estando señalada 
préviam ente por la ley, com o realm ente no lo está, 
una pena in div is ib le  para todas las diferencias y  
grados de delitos á que pueda dar lugar la actitud 
de que se trata.

Todavía tengo que  hacer otra observación  de 
suma gravedad acerca de lo m andado en e s te a rt ícu - 
lo 4.°, para lo cual necesito de la indulgencia  de 
V. A, y la im ploro con  la esperanza de obtenerla . Los 
O bispos tenem os reglas canónicas á que debem os 
atenernos para la aplicación de las penas en el e jer
cicio  do nuestra potestad espiritual. Ni podem os 
prescindir do ellas, ni re con ocer  com o tales las d is 
posiciones gubernativas de la A u torid ad  civ il, por 
m uy respetables que sean en su línea, com o lo son 
en alto grado.

D ebem os obediencia  al pod er tem poral, y darem os 
siem pre ejem plos de ella en las cosas que manda 
dentro de la ancho esfera de sus atribuciones. Es un 
deber de con cien cia ; pero  es otro d eber igualm ente 
obligatorio para nosotros no consentir que se entro
meta á señalar penas de un ord en  puram ente esp ir i
tual , que  son de nuestra exclu siva  com p eten cia .

Cada A utoridad debe m overse libre é independiente 
en la esfera que le e s  p rop ia , auxiliándose m utua
m ente ; pero sin invadir cam po ajeno y sin arrogarse 
la una sobre la otra superioridad alguna, p orqu e á m - 
bas son suprem as respectivam ente. No podem os co n 
sentirlo sin recon ocer  un n uevo p  der y un nuevo 
derecho ecles iástico , cosa que  repugna á la índole 
m ism a de la autoridad espiritual de la Iglesia , qu e  
Y . A . seguram ente no se prop on e  variar.

Sientu m u ch o que  hayan llegado las cosas hasta 
el punto de haber puesto á Y . A . en la necesidad de 
ex p ed ir  el decreto  á que me voy  refiriendo. Pero es 
lo cierto que su pública  aparición nos ha co locad o  á 
los O bispos en un verd ad ero  con flicto en las p e lig ro 
sas circunstancias por que está atravesando nuestra 
patria. Nos ha puesto en la dura alternativa , ó de  
abd icar nuestra autoridad y  aparecer d éb iles y  p r e 
varicadores p or  com p la cer  á V. A ., ó de que se nos 
tenga p or rebeldes y tal vez fautores de con sp ira c io 
nes si sostenem os nuestros derechos com o es de o b li
gación . Señalo el hecho y no cu lp o  á n ád ie , p o rq u e  
me hago cargo de que  las circunstancias son á veces 
más poderosas que los hom bres.

En tan crítica situación  ¡la e lección  no pu ede ser 
dudosa para un O bispo católico. Por lo q u e  á m í toca, 
declaro expresam ente q u e , asi en esta situación 
com o en las dem ás de m i v ida  pública  y  privada , 
tengo m arcada mi línea de conducta  y tGmada mi 
últim a resolución  : cuando se trata del cu m p lim ien to  
de mi d eber, cu m p lirlo  sin  vacilar, y  tranquilo en mi 
con cien c ia  dejar en m anos de la P rovidencia  las co n 
secuencias que este m od o de obrar pueda tener. A u n  
m irando á los h om b res , creo q u e  no se ha ex tin gu id o  
la raza de los caracteres elevados q u e  sepan hacer 
justicia  á esta conducta . Si así no fuese, ¡desgraciada 
España ! Seria la señal más patente de que estaba 
enteram ente pervertid o entre nosotros el sentim iento 
m oral.

Espero confiadam ente d e  Y . A . qu e  se dignará 
respetar mis con viccion es  y darse p or satisfecho con  
esta respuesta, que con  arreglo á ellas tengo el honor 
de d ir ig ir á V. A. sobre  el decreto de 5 del corriente.

H echas estas observacion es acerca de las d is p o 
siciones del decreto  por lo que respecta al clero de 
mi diócesis y á la defensa de mi A utoridad episcopal, 
debiera dar por term inada esta com u n ica ción  y no 
fatigar dem asiado la superior atención  de V. A .; pero 
la parte expositiva  contiene apreciaciones dem asiado 
graves y ofensivas para el c lero  en g e n e ra l, y tengo 
necesidad  de dejar aqu í consignada mi respetuosa 
protesta contra cuanto en ese sentido se d ice de la 
clase de que soy m iem b ro , aun que indigno.

Conozco que no todas las ocasiones son buenas 
para que la verdad se abra pa so , y una de ellas es 
la p resen te , en que el espíritu  no se alim enta con  
pensam ientos se re n o s , ni el corazón  con  sentim ien 
tos apacib les. Sin em b a rg o , no es posible dejar de 
d ecir  algo, aunque sea b rev em en te , en ob seq u io  de 
la justicia  y en desagravio de m i c la se , d ign a  de ser 
m ejor tratada.

En el preám bulo  del d ecre to , al través de a lgu 
nas salvedades y frases atenuantes, nádie dejará de 
v er  qu e  se presenta al c lero  español, com o clase, 
ante la España y ante la E uropa entera en cend iend o  
la tea de la d isco rd ia , excitand o los ánim os y  fav o 
recien do  por todos los m edios la guerra c iv il. Esto 
no es verdad. H ace tiem po que se v ienen  soliv ian tan 
do los án im os con tra  el c le ro , q u e  parece ser desde 
el p r in cip io  de esta situación  el b lanco de in jurias y 
u ltrajes sin núm ero dirigidos por gente que ca lifico 
de poco  española y poco hidalga. R u ego á V. A. que 
no escuche estos c lam ores , y  no quiera desde su 
elevad o puesto agravar y com o legitim ar esta mala 
disposición  de los ánim os. Puesto el clero  com o en 
espectácu lo  á la vista de todos desde las altas reg io 
nes del p o d e r , léjos de desvanecerse cualqu iera  in 
ju sta  p rev en ción , se convertirá  en h echo real y efec
tivo en el ju ic io  de algunos que no están acostu m 
brados á ju zga r de las cosas con  su propio ju ic io , 
sino con  el de otros.

El clero español es d ig n o ; cu m ple con  su misión 
celestial; sostiene y propaga con  pruden te y anim oso 
celo las doctrinas de nuestra divina religión; exhorta  
á los fieles á que perm anezcan firm em ente adheridos 
á e lla s , á que no se dejen  contam inar por la heregía 
y  la im piedad , y  á que con tinúen  practicando sus 
deberes de cristianos sin avergonzarse de serlo. Les 
d ice  tam bién  que ni para el in d iv id u o  ni para la so
ciedad hay otro fundam ento de felicidad  y  salvación  
que  el que está puesto : Jesucristo, Salvador del g é 
n ero hum ano. Sabe tam bién  el clero , y  lo d ice  cuan
do es oportuno, que sobre este sólido fundam ento se 
p u eden  levantar todas las form as de G obierno, sin 
que haya en ninguna de ellas nada que sea esencial 
para la religión. Son  cosas estas de un orden subal
terno, sujetas á com binacion es transitorias y á solu
ciones relativas. Una vez establecida legalm ente cu a l
quiera de estas form as, se la debe  respeto y  acata
m ie n to , com o á las A utoridades encargadas de su 
cum plim iento y  observan cia , si nada disponen que 
sea contrario á la ley de D ios ; en cu y o  caso los c a 
tólicos profesan  el princip io  de o b ed ecer  á Dios án~ 
tes qu e  á los hom bres.

¿Hay en esto alguna cosa digna de ser re p rob a 
da y com batida  por ningún hom bre de Estado ni p or 
n ingún  h om bre sensato? Pues esto es todo. No va 
m os más allá. Para la defensa de estos p r in cip ios  
no nos valem os de armas físicas que  no nos co rre s 
ponden  y  que  serian inútiles en nuestras manos, sino 
de arm as m orales, que son de una eficacia pod erosa , 
y con  las cuales la religión ha ven cid o  al m undo. 
Este y no otro es nuestro m odo de obrar. En esto in 
sistim os é insistirem os siem pre, sin q u e  n ad ie  pueda 
justam ente darse p or  ofend ido.

Desde este com portam ien to hasta la excitación  á 
la guerra c iv i l ,  que falsam ente se nos im puta , hay 
una distancia inm ensa que el clero , com o c lase , no 
recorrerá jam ás. La guerra c iv il es una de las m ayo
res calam idades con  que la justicia  d iv ina  pu ede  afli
g ir á una nación. ¿C óm o la ha de en cen d er el c le ro , 
qu e  es el prim ero eo tiem pos de calam idades en e x 
p on er su vida por serv ir  á sus herm anos afligidos? 
¿Tan pronto se o lvidan  estos sublim es sacrificios, que 
se le cree  hoy con entrañas bastante crueles para 
p rov oca r  á ia matanza?

No: la Iglesia no q u iere  el derram am iento d e sa n 
g re ; lo aborrece  , y  de este espíritu  de tan buena y 
am orosa m adre participa el clero en general. No está 
aquí el origen del mal que  todos dep loram os; está en 
otra parte. Búsquese de buena fé, y ciégúese resuel
tam ente esa fuente venenosa. N ádie puede dejar de 
con ocer que hay m ucha sinrazón é injusticia en im 
putárselo al clero p orqu e  un corto núm ero de in d i
v id uos de su clase aparezca com p lica d o  en los le
vantam ientos que han tenido lo g a re n  a lgunos puntos 
de la Península. ¿P or qu é  se ha de hacer á toda una 
clase solidaria de los actos de algunos particulares? 
Si se aplicase este criterio á las dem ás ciases del Es
tado, ¿ q u é  clase saldria ilesa? Y  si no es razonable 
ni ju sto  d iscu rrir  y  obrar así respecto de los dem ás, 
¿p or qu é  ha de serlo , tratándose de esta, no m énos 
d igna que  las otras de consideración  y  de respeto? 
Créam e V. A , :  si al fin es p r e c iso , por altos ju ic ios  
de D ios, qu e  se derram e más sangre en esta d e s d i
chada tierra , no querem os que se derram e ni una 
sola gota de la de nuestros herm anos, sino la nuestra, 
y  q u e  suba com o en holocausto hasta el Trono del 
A ltísim o para alcanzar m isericordia , paz y ventura 
para nuestra patria.

Quisiera yo írasm itir estas ideas al ánim o de Y . A. 
para que  conociese bien á los O bispos y al clero  en 
general, y rectificase el ju ic io  que acerca de nosotros 
se expresa en el preám bulo del decreto de 5 del pre
sente , qu e  ha servido de m otivo para m olestar la 
atención de Y. A. con  estas exp licacion es.

Dios guarde á V. A. m uchos años. M urcia 14 de 
Agosto de 1 8 6 9 .= F ra n c is co , O bispo de Cartagena.

GOBIERNO ECLESIASTICO DEL OBISPADO
DE CHUTA.

N ú m e r o  22.
E xcm o. S r .: He recib ido el decreto de S. A. el 

Regente del R eino de 5 del actual que V. E. se sirve 
com un icarm e con  la misma fech a , y  en su vista debo  
manilestar á Y . E. q u e  adjunta es nota de los ecle

siásticos ausentes de esta d iócesis, quienes lo est' 
en v irtud  de causa canónica debidam ente justifica8]11 
y la correspond iente licencia de mi Autoridad.

Que este G obierno eclesiástico no se ha visto 
el sensible caso de adoptar m edida alguna de las in* 
dicadas en el art. 2.° del mism o decreto, pues ajen ' 
el clero de mi ju risd icc ión  á las contiendas políticas° 
procura ayu darm e á cu m p lir  la augusta m isión ^  
nuestro sagrado m inisterio.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Ceuta 14 a 
Agosto de 1 8 6 9 .= E x c m o . S r .= T o rcu a to  María Lo 
renzo y H e rn á n d e z .= E x cm o . Sr. Ministro de Gran,*' 
y  Justicia. Cla

GOBIERNO ECLESIÁSTICO DEL OBISPADO
DE IBIZA.

( Sede vacante.)
E xcm o. Sr.: Tengo el honor de rem itir á V. g  i 

adjunta  copia de la carta pastoral circulada á l Q 
Curas párrocos y Ecónom os de esta diócesis, confor°S 
m e está preven ido.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Ibiza 14 a 
Agosto de 1 8 6 9 .= E x c m o . S r .= R a fa e l Oliver, Gobe6 
nador e c le s iá s t ic o .^ E x c m o . Sr. Ministro de GraJ* 
y  Justicia. acia

Nos D. R A F AE L O L IV E R  Y R IB A S, PRESBÍTERO, DEAN, GORP 
NAD O R  ECLESIÁSTICO Y  VICARIO CAPITULAR, SEDE V 
C A N TE , DE ESTE OBISPADO DE IBIZA &C. &C. ’

A l venerable clero y fieles de esta diócesis, la paz sal ñ 
y gracia del Señor sea siem pre con nosotros. Amen

Desde que la Divina Providencia permitió, carísim 
herm anos, que esta diócesis fuese confiada á nuestr°S 
cuidados , no hemos dejado de anunciar las ventajas oi°S 
atraen la paz y la unión, y los deberes que inspira la ca 
ridad á los que profesan la ley de Jesucristo. Deseo? 
de im prim ir más profundam ente en vuestros corazones 
los sentimientos de am or que deben uniros, y en esos 
cial en las circunstancias que atravesamos, formo esta 
carta, la que procuraré cimentar en la doctrina del 
Evangelio.

No hay cosa más particularmente recomendada en 
este sagrado Código, único de salvación, que la caridad 
fraternal, el am or m utuo que nos debemos los unos á 
los otros. «Este es mi precepto, que os améis recíproca
m e n te  los unos á los otros com o yo os he amado.» Pre
cepto que, observado exactam ente, baria la felicidad de 
los hom bres.

Para haceros conocer, amados hermanos, la excelen
cia de este p recep to , os aconsejo que fijéis’ Ja vista en 
nuestro Redentor Jesús, dechado el más perfecto de la 
caridad evangélica. Su vida es una prueba no interrum
pida de la caridad infinita con que nos amó. Seguidlo 
paso á paso y vereis á su amor derramar en todas par
tes todo género de gracias sobre los hombres. Mas cuan
do parece que nos dió muestras más relevantes de su 
am or fué al fin de su v ida , muriendo sobre una cruz 
para la salud del género hum ano.

Tales pruebas de am or no fueron infructuosas des
pués de su muerte. Los Apóstoles las publican, los fie
les primitivos las abrazan con ánsia y las practican; de 
suerte que la religión se anuncia ai mundo desde el 
principio con este carácter distintivo de caridad. En el 
seno del paganismo, y en medio de la turbación y de la 
agitación, se vió aparecer de repente una sociedad de 
hom bres singulares, extraordinarios, que dirigían al cie
lo sus oraciones por la prosperidad de sus perseguido
res, y que se reconocían, tanto en el amor que se tenían 
los unos á los otros, com o en la inocencia de su vida y 
la pureza de sus costumbres. Habia entre ellos riquezas 
y pobreza; no habia, sin em bargo, ricos ni pobres. La 
caridad, que tiende siempre á la perfecta igualdad, ha
cia todo com ún entre ellos: los mismos bienes, las mis
mas comidas, los mismos deseos: una sola voluntad, la 
voluntad de Dios: un sólo espíritu, el espíritu de Dios: 
un sólo interés, el interés de todos.

S í, amados herm anos, los cristianos no se hicieron 
para aborrecerse, para no verse y para vivir privados de 
toda correspondencia entre si. Los cristianos, los miem
bros del mismo cuerpo , los hijos del mismo padre, los 
discípulos del mism o m aestro, las piedras de un mismo 
edificio y que salieron de un mismo se n o , reengendra
dos con las mismas aguas, incorporados con la misma 
Iglesia, rescatados con el mismo precio, han sido forma
dos para amarse mutuamente los unos á los otros en 
todas las circunstancias de la vida ; y esta es nuestra 
obligación indispensable. Toda la religión nos enVm 
unos con otros; los sacramentos de que participamos y 
las acciones de gracias que cantamos, las congregacio
nes de fieles á que asistirnos, son símbolos de amor y de 
la unión que nos enlaza mutuam ente: no es más que 
una santa sociedad, una com unicación divina de oracio
nes, de sacrificios, de obras y de m éritos: todo nos en
laza, todo nos une, todo nos inspira el am or, todo hace 
de nosotros y de nuestros prójimos una familia, un cuer
po, un corazón y una misma alma.

Union , pues , amados h erm anos; esta unión venció 
al rom an o, al árabe, y en nuestros dias al Capitán del 
siglo. Como ministro del altar no debemos mezclarnos 
en las cosas políticas, ni tampoco vosotros, amados 
com pañeros en el sacerdocio. Nuestra misión es acon
sejaros y persuadiros respeto y obediencia á las potes
tades superiores, lo que nunca hemos olvidado.

Continuaríamos esta materia si lo permitieran los lí
mites de esta carta pastoral, dirigida principalmente á 
recordaros la obfigacion en que estáis de amaros los 
unos á los otros, según el precepto de Jesucristo. Os lo 
he puesto por m odelo, y para que lo imitéis os he he
cho las reflexiones que me han parecido más oportunas 
para alejar de vosotros todo lo que pueda contrariar el 
amor recíproco que os debeis. Este amor evangélico 
produce las mayores ventajas en los pueblos y en las 
fam ilias; destierra de ellos las disensiones, las discor
dias , las impetuosidades de la cólera y de la venganza; 
os hace afables en el trato so c ia l, moderados en vues
tras maneras y palabras, tolerantes con vuestros próji
mos para soportar sin enfado sus flaquezas y debilida
des; y esta conducta , sostenida por la mansedumbre y 
dulzura evangélica , formará entre vosotros y vuestros 
gobernantes una unión deliciosa que sostendrá la calma 
y orden en m edio de los pueblos y de las familias á que 
pertenecéis. Esta unión es el objeto de estas nuestras 
letras; y aunque no pueda ser tan perfecta como la de 
los fieles prim itivos , lo puede ser en lo esencial, esto 
es, en ,los mismos sentimientos.

Plegue al cielo que se cumplan nuestros deseos; que 
reine la caridad fraternal en todos los fieics; que pre
senten el espectáculo de una unión indisoluble, estre
chada cada día más por nuevos testimonios de su amor 
recíproco , á fin de que podam os decir con alegría de 
nuestro corazón jqué bueno, qué agradable es que to
dos vivam os unidos con los lazos de la caridad evangé
lica! Ecce quam bonum et quam jucundum habitare fra- 
tres in unum .

Ordenamos á los Párrocos, Ecónom os y demás en
cargados de la cura de almas que lean y expliquen esta 
pastoral al pueblo el prim er dia festivo después de su 
ejecución  en el ofertorio de la Misa mayor; exhortán
dole á que ruegue por Ja prosperidad de nuestra Espana, 
y á que respete y obedezca com o es debido á las Autori
dades constituidas; suplicando al Altísimo les conceda 
salud y buen acierto en el gobierno de esta magnánima 
nación.

Dada en la ciudad de Ibiza, firmada por Nos, auto
rizada con el sello del m uy ilustre Cabildo catedral, 
y refrendada por nuestro Secretario, á II de Agosto 
de 1869.=R afael O liver, V icario capitular.=Por man
dado de S. S. I . , Manuel Ortega, Presbítero S ecretario .2® 
Hay un sello.

H ay un sello del Obispado de Mallorca.
E xcm o. S r . : He v isto en la G a c e t a  del 7 del ac

tual el decreto de S. A . el Regente del Reino, expedí- 
do á propuesta del M inisterio de V. E. con fecha deo 
de este m ism o m es, y  d irigido á los Arzobispos y 
O bispos de España. Y  aunque m e ha parecido, con 
perdón  de V. E , algo extraño que no viniese norm- 
nalm enle enviado con  carta m isiva particular, según 
costum bre de los m ejores tiem pos en las relaciones 
del G obierno con los Prelados de la Iglesia; sin em
b a rg o , he creído propio de mi obediencia  á toda Au- 
torrdad constituida responder , en cuanto á mí toca, 
al papel oficial de V. É. escrito en lal ocasión y en 
tal m anera , siendo notable que venga sin distinción 
de circu n stan cias , personas ni lugares.

D igo, p u es, á V. E. que su circu lar no tiene apli
cación á mi d iócesis, p orqu e en Mallorca no hay fac
c ion es , ni los eclesiásticos han sido ni son facciosos 
en esia isla ni fuera de e lla , ni tam poco h a n  dado á 
D. Garlos porque ántes 1o necesitan para sb faltos 
com o se hallan de lo necesario para com er. Y  sin em
bargo, este c le r o , tan abyecto  y desam parado por el 
G ob iern o , es todavía la clase que socorre más á los 
p o b re s , sin d iferencia  de partidos ni de opiniones 
políticas. Por esto he sentido con profunda*' pena que 
el decreto de V. E. se haya dado á la estam pa, por
que  pone en berlina á todo el clero ante las iras d®



sus perseguidores, cuando con un aviso reservado ó 
los Obispos, estos hubieran prevenido con fruto los 
ánimos, como lo he hecho yo, para mantener la paz 
y la conciliación en todo mi Obispado- Y ahora el 
decreto de Y. E. temo que haya producido más daño 
que provecho; porque herir en masa y presentar á 
lo ménos como sospechoso á todo el clero español no 
es atraerle, sino irritarle. Es justicia castigar a un de
lincuente : castigar de cualquier modo que sea á toda 
una clase, siempre respetable y numerosa, es pura 
persecución.

En esta diócesis se han sucedido cinco años de 
mala cosecha, y el actual es el más terrible que se 
está sufriendo. Los pobres piden pan y trabajo, y ca
recen de ámbas cosas. El primer deber del Gobierno 
es socorrerlos á todo trance; y yo por mi parte, en 
el momento en que escribo estas líneas, estoy dando 
al Hospital general dé esta ciudad 200 sábanas, sin 
perjuicio de mucho más que he dado é iré dando en 
lo sucesivo, primero y principal fundamento de 
unión en nuestra actual sociedad española.

Quiera Dios, Sr. Ministro, conceder reposo á to
dos los españoles y prudencia á los Gobernantes para 
que podamos volver á la tranquilidad por que tanto 
suspiramos.

Dios gu arde á V. E. m uchos años. Palma 4 4 de 
Agosto de 'l8 6 9 .=  E xcm o. Sr. =  Miguel , O bispo de 
M allorca .^ -E xctno. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

ANUNCIOS OFICIALES.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Negociado 8.°

En el Juzgado de Vitoria, del territorio déla Audien
cia de Burgos, se ha de proveer una Escribanía de ac
tuaciones con arreglo al real decreto de 29 de Noviem
bre de 1867 y á la real orden de 2o de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documenta
das á este Ministerio por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro del plazo improrogable 
de 30 dias naturales, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 26 de Agosto de 1869.= El Subsecretario, 
Eugenio Montero Rios.

En el territorio de la Audiencia de Granada se halla 
vacante una Notaría en Bentarique, partido judicial de 
Canjayar, que ha de proveerse con arreglo al real de

creto de 28 de Diciembre de 1866 y á la ley de 22 de 
Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán á este Ministerio sus solici
tudes documentadas por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro del plazo improroga
ble de 40 dias naturales, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 26 de Agosto de 1869.-—El Subsecretario, 
Eugenio Montero Rios.

En el Juzgado de Almazan, del territorio de la Au
diencia de Burgos, se ha de proveer una Escribanía de 
actuaciones con arreglo al real decreto de 29 de No
viembre de 1867 y la real orden de 25 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documenta
das á este Ministerio por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro del plazo improroga
ble de 30 dias naturales, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 27 de Agosto de 1869.== El Subsecretario, 
Eugenio Moatero Rios.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL
D E  D E P Ó S IT O S .

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 
depósito á plazo lijo de un año, fecha 29 de Noviembre

de 1868, ascendente á 32.000 escudos, y señalado con 
los números 127.990 de entrada y 24.726 del registro de 
inscripción, se previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja general, establecida 
en el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el su
puesto de que están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el depósito sino al legítimo 
dueño, quedando aquel sin ningún valor ni efecto tras
curridos que sean 60 dias, á contar desde la publicac¡on 
de este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 28 de Agosto de 1869.=E1 Director general» 
Camilo Labrador.

Desde el dia 1º de Setiembre próximo, las horas des. 
tinadas al público en las oficinas de esta Caja serán des
de las diez de la mañana hasta las dos de la tarde, á 
excepción de los de arqueo, ó sean los 8,15, 23 y último 
de cada mes, en que se cerrarán las operaciones á la 
una de la tarde, para que así puedan verificarse las re
glamentarias de órden interior.

Madrid 28 de Agosto de 1869.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS P UBLICAS, AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.i

Estado del precio m edio que han tenido los artículos de consum o que á continuación se expresan durante el mes de> Marzo de este año.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

PROVINCIAS.
TRIGO.

h e c t o l i t r o .

CEBADA.

HECTÓLITRO.

CENTENO

HECTÓLITRO.

MAIZ.

HECTÓLITRO.

GARBANZOS.

KILOGRAMO.

ARROZ.

KILOGRAMO.

ACEITE.

LITRO.

VINO.

LITRO.

AGUARDIENTE

LITRO.

CARNERO.

KILOGRAMO.

VACA.

KILOGRAMO.

TOCINO.

K1LÓGRAMO.

DE TRIGO. 

KILOGRAMO.

DE CEBADA

KILOGRAMO.

Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

Alava................................................................. c y 7,116
5,405
5,418
5,780

0,234 
0,200 
0,214 
0,225 
0,253 
0,300 
0,216 
0.258 
0,264 
0,230 
0.226 
0,213 
0,225 
0,254 
0,210 
0,221 
0,233 
0,240 
0,249 
0,224 
n  o i k

0,4.94
0,370
0,371
0,416
0,474
0,388
0.510
0,486
0,473
0.396
0,340
0,374
0,3(7
n  470

0,145
0,044
0,087
n  a 0 o

0,322
0,175
0,322
0.331
0,387
0,338
0,242
0,253
0,273
0,439
0,155n a o r

0,384
0,380
0,722
0,435
0,326
0,295
0.562
0,851
0,237
0,445
0,514
0,333
0,222
0,346
0,417
0,459
0,328
0,423

0,339
0,217
0,648
0,351
0,362
0,364
0,481
0,317
0,261
0,562

0,539 0,031 0,031
0,021
0,021
0,019
0,036
0,016
0,031
0,015
0,017
0,018

Albacete........................................................... 0 ,0 4 0
9,n o  
9,-189

OionO
4,427
4.976
A A I R

6,096
6,010
7,141
6,317
6,836
6,340
8,665
6,067

U,ÍO»
0,304
0,307
0,194
0,280
0,195
0,200
0,298
A i

Alicante.......................................................................................
Almería........................................ ....................

0,730 
0,972 
0,789 
0,767 
0,725 
0,740 
0,644 
0,739 
0,840 
0,769 
0,885 
0,990 
0,718 
0,638 
0,579 
0,656 
0,850 
0,633 
0,543 
0,752 
n  n a c \

0,022 
0,021 
0,019 
0,035 
0,016 
0,034 
0,018 
0,020 
0,021 
0,021 
0,035 
0,027 
0.035 
0,024 
0,045 
0,020 
0,028 
0,027 
0,022 
0,021 
A AQA

A vila............................................................ c 0 4  i
) ntsn

4 ,4  / O
n a no

Badajoz.............................................................. c
MJoU 
> o n o

D,o&D
7,099
6,872
5,280
7,207
7,626
5,095

U lU o
A J AQ

Barcelona.....................  .................................
0,000 

A í\
o .  i o 4v k i j u . iu y

A Afií)
Búrgos....................... ....................................... n» o n  *

o , o i  1 
K A R O

U,Uo%
0,070
A i l)ACáceres......................................................................... J ,0 0 4

9,7-15n i o n
4,941
A Q/íñCádiz....................................................................................... . . .

u,;
n  t n  O  A A

Castellón de la P lana .................................... c
v i  u oi OOI 4 ,o 4 U  

A QQQ 6.203
7,148
6,486
5,336
6,317
7,170
5,008
6,292

y j .T c y t  o
D,275
0,277
0,221 
n  o  o n

41 
A AQO

Ciudad-Real........................................... .
0 ,0 0 1  

A A n o o
4 ,o o o
4,685
q  qc<j)

A AtiQ
»

0,348
0,222
0,267
0,325
0,426
0,706
0,489
0,347
0,410
0,430

0,035
0,026
0,030
0,012

Córdoba...................................................... n' a  j  a 7,590
5,666

U,UOo 
n  ofM

U.lob 
n q r r

Coruña ....................................... . .................... Q C Q í
OiOO*

A 0 0 Z
u ,o b b  
n  0Q ñ

Cuenca............................................................... Q1 KOI O, A «70
4,791
5,594
5,360
5,154
5.585 
5,327 
5,483 
5,045 
6,126 
6,527 
4,796 
6,023 
5,371 
5,011 
4,432 
4,910 
5,179 
7,300 
4,900 
8,047 
4,932 
6,801
4.585 
4,141 
4,685 
4,510 
4,691

0 437Q n  í0 7 A Ayí7 n a  cin
Gerona...................... ................... ...................

O
0

l,Oo4‘ 
1 C lA H 5,671

6,816

U,.
n <

J  / o  
¡jaq n  o q k

U,U4 /
0,103 
0,422 
0,061 
0  A 7Q

u , i y u

Granada.......................................................................... 40,082
9.053 

40,123 
40,219
8,949

10,186
9,382

40,891
8,569
8,491

40,066
40,305
9,386
8,530
9,453

40,823
8,924

41,791
8,008
9,909
8,075
9,774
7,676
8,857
7,919

10,714
8,484
9.054 

40,075
9,911
8,578
8,407

U,/n í
&Uo
DQ Cí

u,¿wo
0,415
n  Añ7

U,/C/Oo
0,353
n  ©AQ

0.018
0,027Guadalajara...................................................... o  o o o

Guipúzcoa.............................. .............................. 6,598
6,876
5,223
8,157
5,945
6,756
4,725
5,342

n ,t Q A
U,4U i 
0,506 
0,449
n  qo q

U ,xUo
0,549
n  Q7KHuelva..................... ................. .......................... 0  A RQ

b , i  ¿y  
0,150
n  íVíyJ

0,345
0,538
0,318
0,273
0,595
0,414

»
0,020
0,009
A AQA

Huesca. .................... ........................................ 6,227
8,112
6,315
8,257
4,827
5,179
6,036

»

u / i o y
0,544
0,203
0,268
0,387
0,392
0,373
0,378
0,252
0.233
0,389
0,261
0,390
0,116
0,327
0,264
0,374
0,278
0,227
0,355
0,197
0,482
0,340
0,324
0,344
0,402
0,327

U ,o ¿0

Jaén...................................................................
y j j K i í D
n <¡>A Q

U ,00 0
0,335 
0,523 
0,418 
0,415 
0,606 
0,452 
0,376 
0,412 
0 406 
0,537 
0,521 
0,243 
0,496 
0,483 
0,537 
0,479 
0,339 
0,451 
0,374 
0,423 
0,415 
0,359 
0,490 
0.584

0,093
0,113
0,049
0,063
0.161
0,086
0.145
0,085
0,046
0,149
0,314
0,025
0,1-11
0,085
0,126
0,093
0,191
0,077
0,081
0,081
0,061
0,050
0,173
0,171
0,075
0,035
0,098

U,loU
0,320
0,278
0,200
0,239
0,330
0,251
0,370
0,251
0,119
0,297
0,361
0,114
0,230
0,254
0,241
0,277
0,351
0,283
0,214
0,247
0,263
0,138
0,280
0,336
0,195
0,165
0,200

León.................................................................
Lérida................................................................

0,273
0,275
0,228
0,284
0,246
0,230
0,198
0,265
0,297
0,258
0,120
0,296
0,276
0,254
0,267
0,233
0,253
0,201
0,258
0,232
0,197
0,276
0,306
0,273
0,255
0,200

0,269 
n  QQn

U, /4U
0,704
fl RQ7

U,U0U
0,033 
0,021 
0,024 
n ruó

U.UovJ 
0,033 n noo

Logroño.......... .......................... ............ .
U ,ooO
0,351 
n  9 a i

u,oy i 
n  k q q 0,018 

0,037 
0,032 
n non

Luero................................................... .............
u ,o o y
A Kr79

Madrid................................................................
U,1 i 4
n Qfti

U ,v i  i 
A q q 7

u,0 4 s i  
A QAO 0,027

Málaga................................................................ 7,603
5,564
8,877
8,225

0,419
0,393
0,459
0,163
0,326
0,109
0,224
0,336
0,360
0,371
0,329
0,437
0,504
0,496
0,351
0,631
0,274

»

0,00 l
n

Murcia........................................... ................ 6,144
))

0,400
n 0,689

0,539
0,572
0,865
0,451
0,660
0,612
0,802
0,619
0,754
0,913
0,619
0,691
0,736
0,771
0,659
0,704
0,814
0,663
0,687

U,UX i
0,015 0,014

0,022
0,030

Navarra............................. ...................... .
0,000
0.376
0,201Orense............................................................... 5,468

7,147
4,258
5,845
5,132

u,u<co
0,056
0,037
0,015
0,044
0,020
0,037
0,012
0,021
0,018
0,026
0,014
0,023
0,014
0,018
0,028
0,022
0,019
0,021

Oviedo................................................................ 6,239
yPalencia............................................................

Lfj/O 070 
0,162 
0,245 
0,299 
0,323 
0,341 
0,434 
0,333 
0,426 
0,326 
0,351 
0,399 
0,264 
0,341

U,UüO
0,011
0,043
0,022
0,028
0,014
0,018
0,017
0,026
0,014
0,022
0,014
0,016

))

Pontevedra........................................................ 6,906
»Salamanca....................................... ................

Santander.......................................................... 7,207
4,639

»

6,745
»Segovia................. ................................

Sevilla.......................................... ....................... .. 6,449
6.072Soria.................................................................. 4,904

6,465
5,058
7,146
5.981
5.982

Tarragona......................................................... 6,079
4,679Teruel................................................................

Toledo............................................................... 4,993 »

Valencia............................................................
Valladolid..........................................................

4,519
5,673
6,081
6.590

4,868
w

Vizcaya ............................................................ 7,011
»Zamora............................................................ 6,653

5,192
»

0,571 0,273
0,464

0,26o
0,354
0,497

0,023
0,016
0,016

Zaragoza........................................................... 4,763 4,386 0,497
0,171

0,404
Islas Baleares.................................................» 4,717 )> 0,389 0,460

PRECIO MEDIO EN TODA ESPA Ñ A. ,  . 9,313 5,210 6,065 6,166 0,308 0,242 0,436 0,108 0,270 0,382 0,362 0,697 0,026 0,023

*

HECTÓLITRO. 

Eses. Mils.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

t Precio m á x im o .............................. 12,612
6,306

9,009
3,603

Tuv.............................. Pontevedra.
TK1UU............ •• M«m mínimo j  ..................... ....................

Valdeorras................... Orense.

. ~  . í Precio m á x i m o Viero.............................. Pontevedra.
u m b A D A ............... ; ; ---------- . .----------...............i t j  m ín im o

T 1g u • .................................. • •
T fo in h itA  . . . . Zaragoza.

Madrid 20 de Agosto de 4869.=E1 Director genera1, Eduardo Saavedra.

DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA.

Movimiento de la población de España en el año de 18 6 7 .
Defunciones clasificadas según la edad de los fallecidos (varones), ocurridas en los pueblos de la provine

•

ia durante el año de 1867.
Numero 29.

PROVINCIAS,

con segregación de sus capitales.
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Alava.................................... 30i 266 33 14 17 26 16 19 24 43 37 41 37 41 60 72 44 24 6 1 » » » y y y B y y 1.12
Albacete............................... 793 925 73 50 79 74 49 48 6S 74 82 96 ios 1£3 115 120 85 55 28 1 £ 1 » y 1 » y y 1 304;
Alicante................................ 4 385 1.945 197 74 114 105 96 122 Í09 138 135 157 194 £43 ££1 172 132 107 54 9 4 1 y 3 2 1 £ 2 1 5.72
Almería................................ d.210 1.503 104 73 73 109 95 103 120 112 130 153 169 15£ 142 112 63 40 9 3 » 2 1 3 1 1 £ y 4611
Avila..................................... 986 702 108 30 49 43 50 64 ,77 93 108 1 1 7 97 115 98 98 68 37 16 » » 1 » 1 1 y y 1 y £.96i
Badajoz.......................................................... 1.924 2.281 322 141 147 126 138 116 *81 249 186 226 210 £36 £33 2£3 138 88 48 1 3 » 3 2 y 1 1 » 1 7.221
Baleares................................ 534 471 60 34 51 52 62 46 48 63 70 61 90 1££ 1£9 143 116 104 41 5 £ 2 2 y y 1 y 1 y £.311
Barcelona............................. 1.899 2.236 286 lo4 152 167 176 173 ®18 228 223 283 263 365 413 411 3£6 170 76 5 6 2 6 1 1 1 y 1 y 8.24Í
Búrgos..................................
Cáceres................................

1.296 1.603 180 51 69 87 89 85 .128 170 135 154 178 ££8 £37 £38 144 84 32 2 « 1 y y y 1 y y y 5.19
1.656 1.393 178 80 91 106 96 98 156 19o 225 *82 170 £35 £13 149 92 47 15 » » » y y y y y y y 537'

Cádiz..................................... 1.749 1.790 153 146 145 240 193 «00 193 «29 222 201 256 ££0 £64 182 169 70 52 3 2 £ £ y 3 5 3 y 1 6.66!
Canarias............................... 867 573 96 56 67 56 60 29 46 63 49 57 65 1£4 90 9£ 97 79 48 3 1 » 1 y y £ y y 1 £62:
Castellón............................... 927 1.160 122 60 46 78 72 . 76 76 96 93 110 162 181 174 188 104 66 33 1 1 1 y 1 y 1 y y 3.8£¡
Ciudad-Real......................... 1.188 998 117 63 68 95 73 82 loo 124 160 165 157 135 179 156 108 49 23 » 1 » 1 1 1 y y 1 1 4.041
Córdoba................................ 1.372 1.545 260 112 121 148 115 135 129 192 199 ; 199 190 £8£ 308 £57 176 103 44 £ 11 y y 5 1 £ y y i 5 90!
Coruña................................. 1.183 952 490 146 117 177 159 141 ®06 174 215 224 292 360 337 £34 193 99 54 13 4 5 1 3 1 £ y y 4 5-471
Cuenca................................. 1.234 962 127 52 79 68 74 77 ,93 95 110 113 133 1£6 168 162 112 60 31 1 3 £ y y y y y y y 3 88(
Gerona.......................... . 1.176 1.122 415 64 84 96 84 89 loo 1(0 148 164 142 £57 £69 £4£ 166 413 34 £ £ 1 y £ 1 y y y y 4.68Í
Granada..............................\ 1.596 1.498 . 280 141 149 133 106 1-16 169 198 175 175 247 £31 £o£ 190 132 70 34 12 3 1 3 1 1 1 1 y 2 5.91’
Guadalajara......................... 1.192 993 126 41 59 95 63 83 82 139 153 129 137 1£6 163 148 111 34 8 » 1 1 y » 1 y y y y 3.881
Guipúzcoa............................. B57 334 63 28 51 49 39 39 48 45 44 : 50 69 7£ 188 105 85 77 30 1 1 £ 1 1 » y y » » 1.67
Huelva.................................. 619 612 86 71 79 91 78 89 1-14 105 116 | •120 149 1£3 142 106 76 45 9 4 » » 1 y » y y y y £.831
Huesca.................................. 1.123 1245 200 71 102 79 113 124 158 172 184 : 151 200 £33 £07 197 121 76 £8 4 » 1 y V » y y y 4.781
Jaén....................................... 1.409 1.420 204 146 137 122 124 138 191 243 209 ! 191 206 £14 £5£ 169 127 77 £9 £ » 1 1 y £ y y y y 5.6U
León..................................... 1.779 1.144 218 100 103 111 107 105 143 157 165 178 205 ££0 193 £15 114 52 £4 8 1 1 y » y £ y y » 5.341

1.129 1.539 212 95 93 126 100 129 134 128 200 ; 206 214 £41 £86 £57 168 85 32 4 4 £ 1 1 y £ y y y 5.401
Logroño................................
Lugo......................................
Madrid...................................

1.013 887 114 48 49 54 47 48 57 81 95 ; 84 80 117 111 104 70 49 3 » )> 1 y y > y y y y 3.11/
734 602 146 87 95 122 145 104 154 149 209 205 255 £77 3£1 £66 £03 104 44 5 3 £ 1 3 £ y 1 y 1 4.£4(
923 825 126 51 60 92 77 94 91 124 134 ! 136 124 133 134 135 95 49 £6 1 » 1 1 1 y y y y y 3.431

Málaga................................... 1.559 1.973 197 140 108 111 114 90 130 144 1 1 0 : 154 150 £08 £04 179 154 93 51 3 3 1 y 3 3 » y 1 y 5.85:
Murcia................................... 1.216 1.306 109 57 72 117 98 90 109 114 127 i 122 172 160 168 1£0 117 77 39 3 £ £ 1 y i y 1 y 3 4.40:
Navarra................................. 834 923 153 79 88 93 104 98 104 142 138 ¡ 134 186 £00 195 151 ! 129 62 18 1 1 » y y y y y 1 y 3.83'
Orense............................. ... 930 837 126 71 72 99 116 106 129 164 160 ; 172 24-5 306 3£9 £59 i 179 77 27 5 1 4 » 3 y 1 1 1 y 4.4£(
Oviedo.............................................................. 920 822 249 78 100 142 105 129 104 157 144 ¡ 187 242 £43 308 £71 ! £24 179 77 £4 15 4 £ 3 £ 1 y 1 y 4.73:
Palencia........................................................ 784 917 188 82 57 44 30 41 61 80 92 104 117 86 1£8 133 ! 74 £7 13 » » » y y y y y y y 3.04:
Pontevedra........................... 710 470 406 99 113 140 13o 131 122 138 160 168 182 £76 £71 £60 £09 139 60 10 15 6 £ 3 5 2 £ 7 1 3.94’
Salamanca........................... 1.006 930 140 59 66 88 84 76 90 128 128 138 107 138 170 192 ; 101 42 £2 1 » y y » y 1 2 1 3.71(
Santander........................... 531 545 68 58 52 53 60 61 74 66 79 77 102 100 116 130 | 78 42 £6 » 1 » » 2 y 1 y y y £32
Segovia....................... 837 619 138 27 42 48 39 44 50 73 90 98 104 9£ 93 115 ; 66 £7 8 » » )> » 1 y » y y y £.61'
Sevilla.., 1.773 -1.868 179 101 121 137 110 122 loO 155 210 146 £50 £o£ 333 £73 212 107 50 5 5 5 5 3 3 y y » y 6.57'
Soria........ 909 638 90 31 42 32 47 33 69 79 103 89 112 102 101 69 68 38 12 7 £ » y y £ y » y y £.67!
Tarragona....... 962 1.215 194 75 75 129 99 84 116 128 148 144 145 £18 ££8 £33 155 109 31 8 4 4 y y y y y y y 4 50
Teruel............. 1.103 1.084 135 56 73 68 69 79 98 128 126 147 162 187 £12 192 84 50 25 1 » V » y y y y y y 4.07!
Toledo........................... 1.681 1.409 250 409 136 117 133 111 148 170 156 176 160 185 224 £48 160 72 36 3 )) » y y y y y y 5.68
Valencia................... 2.294 2.745 226 140 148 191 192 200 255 236 280 276 £96 374 351 £63 £01 105 55 6 4 1 » 1 £ 1 1 y y 8.83
Valladolid....................... 1.052 1.192 110 58 61 87 65 75 84 140 170 148 166 148 146 161 98 38 8 1 » )) }) 1 y y y y y 3.97'
Vizcaya............................. 365 387 80 31 52 73 45 41 49 62 40 69 63 70 97 109 6 8 55 £9 3 » » £ 1 y y 1 y y 1.78;
Zamora.............................. . 1.077 998 123 76 83 101 63 86 100 145 134 123 148 131 180 144 75 39 10 £ 1 » » y 1 y y y 3.841
Zaragoza............................... 1.658 1.551 191 137 144 454 151 148 158 218 240 184 £50 £55 313 £47 134 56 12 y 4 » y y y y y y 6.£0i

T o t a l ............... .. 55.755 56.055 7.548 3.723 4.251 4.951 4.555 4.617 5.618 6.684 7.028 7.153 8.14£ 9.£50 9.978 8.947 6.270 3.570 4.551 179 121 57 41 47 41 £9 17 21 19 216.21

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
D E  L A  H A C I E N D A  P Ú B L I C A .

Núm. 480.
Bienes de Propios y provinciales.— Tenias posteriores al 2 de Octubre 

de 1858 .
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 100 de Uenes de Propios 
y provinciales enajenados desde el%de Octubre de 1858 
en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Di
rección general se remiten á la de la Deuda pública 
para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° 
de la ley de 1.a de Abril de 1859, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por 100 anual á favor de las 
corporaciones que á continuación se expresan.

JNumeríj
de

órden.
i Mes y año á que> Importe

CORPORACIONES. pertenecen las 
relaciones.

en
Rs. Cents.

Provincia de Gerona.
65056 Ayuntamiento de Bla-

Enero 1863.. . 3.254,40nes...........................
65057 Idem de id ................. Abril id .......... 11.253,34
65058 Idem de id . ................ Noviembre id. 337,60
65059 Idem de id ................. Enero 1864... 3.254,40
65060 Idem de i d ............... Marzo id ......... 12.710,06
65061 Idem de id............... Abril id........... 11.253,34

337,6065062 Idem de id ................. Noviembre id.
65063 Idem de id................. Enero 1865... 3.254,40

Provincia de Huesca.
65064 A y u n ta m ie n to  de

Octubre 1864..Huerta de Vero___ 4.768,01

Provincia de Palencia.
65065 A y u n ta m ie n to  de <

65066
Pozo de la V ega... Abril 1863.... 7.056,54

Idem de id.................. Mayo 1864. .. • 7.056,5465067 Idem de id................. Abril 1865.... 7.056,54

Provincia de Segovia.
65068 Ayuntamiento de Ber-

65069
nuy de Porreros... Setiembre 1863 42,67

Idem de Cuéllar........ Tnlin id 6.173,33
£.813,33
5.599,31

65070 Idem de id..................
*J U11U 1U< • « • • • •
Agosto id .. . . .65071 Idem de id................. Setiembre id ..65072 ídem de id.................. Noviembre id. 390,40

65073 Idem de id................. Diciembre id. . 1.737,6565074 Idem de Campo de
65075

Cuéllar................... Setiembre id .. 7.098,66
Idem de id................. Noviembre id . 69,3365076 Idem de Cabezuela... Agosto id........ 427,7365077 Idem de id................. Setiembre id .. £.373,3365078 ídem de id................. Noviembre id. 2.133,33

65079 Idem de Carrascal del

65080
Rio. ....................... Setiembre id . . 1.702,67

Idem de id.................. Diciembre id .. £.162,13
65081 Idem de Castillejo de

65082
Mesleon................... Octubre id — £.029,33

Idem de Castroserna

65083
de Arriba............... Setiembre id .. 66,93

Idem de Cedillo de la

65084
Torre....................... Idem id .......... 938,67

Idem de Condado de

65085
Castilnovo............... Abril id .......... 38,40

ídem de Codorniz. . . . Diciembre id. . 565,34
65086 Idem de Consuegra. . Mayo id .......... 331,73
65087 Idem de Collado Her

moso ....................... Julio id........... 16
65088 ídem de id................. Diciembre id.. 354,66
65089 Idem de Corral de Ai-

65090
llon ......................... Idem id . ----- 83,20

Idem de Covos de

65091
Fuenlidueña........... Mayo id.......... 6.138,67

Idem de Cilleruelo de

65092
San Mamés............. Abril id .......... 60

Idem de Cuevas de
Provanco ............... Mayo id.......... £.933.33

1.927,47
52,67

65093 Idem de id ................. Junio id..........
65094 Idem de id ................. Setiembre id ..
65095 Idem de id ................. Diciembre id . . 117,87
65096 Comunidad de Cuéllar Mayo id ........ 541,34
65097 ídem de id ................. Junio id . . . . . 14.547,21
65098 Idem de id ................. Julio id ........... 5.506,67

£96065099 Idem de id................. Agosto id.......
65100 Idem de id................. Setiembre id . . 5.376
65101 Tdem de id................. Octubre id. . . . 10.349,33
65102 Idem de id .............. Noviembre id. £68,80
65103 Idem de id................. Diciembre id. . 16.533,59
65104 Idem de Segovia........ Abril id.......... 1.946,67
65105 Idem de id .................. Mayo id. . 116.117,33

94.933,3465106 Idem de id.................. Setiembre id ..65107 Idem de id................. Octubre id .. 8.648
65108 ídem de id ................. Noviembre id. £.998,40
65109 Idem de id ................. Diciembre id.. 1.779,20
65110 Idem de Fresno de

65111
Cantespino............. Julio id........... 4.005,34

A yu n ta m ien to  de

65112
Chatun................... Diciembre id . . 160

Idem de Chañe.......... Junio id.......... £.334,93
65113 Idem de id ................. Setiembre id . . 1.781,87
65114 Idem de id ................. Octubre id___ 418,13
65115 Idem de id................. Noviembre id. 41,60
65116 Idem de Grajera........ Julio id........... 80
65117 Idem de Grado.......... Mayo id.......... 53,34

1265118 Idem de id................. Setiembre id ..65119 Idem de Gemenuño.. Idem id........... 8.117,33
65120 Idem de Higuera... . . Noviembre id.. 171,73
65121 Idem de id................. Diciembre id .. £.693,34
65122 Idem de Huertos.. . . . Abril id .......... 54,40
65123 Idem de id.................. Noviembre id. 34,67
65124 Idem de Yanguas.. . . Diciembre id .. 14.455,41
65125 Idem de Ituero.......... Abril id.......... £96,22
65126 Idem de Juarros de

65127
Riomoros............... Junio id.......... 320,53

Idem de id................. Setiembre id .. 160

Provincia de Zaragoza
65128 A yu n ta m ien to  de

800Ainzon ................... Enero 1863. ..
65129 Idem de id .. . . . . . . . . Abril id . . . . . 3.040
65130 ídem de Bujalaroz.. . Enero id ........ 405,39
65131 ídem de id................ Mayo id.......... 1.077,34
65132 Tdem de id ................. Agosto id....... 192,06
65133 ídem de id ................. Setiembre id .. 36£,46
65134 Idem de id ................. Noviembre id. 888
65135 Idem de Bisimbre.. . . Junio id.......... 970,67
651,36 
65137

ídem de id................. Agosto id....... 645,34
Idem de id................. Setiembre id .. 698,67

65138 Idem de Belchite . . . . Enero id......... 18.800,01
65139 Idem de id................. Febrero id .. . . 640
65140 Idem de id ................. Marzo id......... 64
65144 ídem de id................. Abril id.......... 96,01
65142 ídem de id .................. Mayo id .......... 15,36
65143 Idem de id................. Junio id ....... . 8.000
65144 Idem de id ................. Julio id........... 373,34
65145 Idem de Badules........ Enero id......... 301,87
65-146 Idem de id ................. Octubre id___ 8346,69
65147 ídem de Borja............ Enero id....... . 198
65148 Idem de id................. Agosto id........ 1.84267
65149 Idem de Botorrita . . . Febrero id .. . . 551,67
65150 ídem de id................. Marzo id ......... 1-520,01
6515) Idem de id................. Abril id........ 544
65152 Idem de id.................. 106,67

117,3465153 Idem de id ................ Junio id . . . .
65154 Idem de id................. Agosto id.. . . 11,58
65155 Idem de Bordalva___ Noviembre id. 486,67
65156 Idem de id ........... Diciembre id. . 866,67
65157 Idem de Bardallur . . . Mayo id .......... 3.686,68
65158 Idem de Bárboles.. . . Abril id.......... 181,34
65159 Idem de Bulbuente .. Febrero id___ 8.026,67
65160 Idem de id.................. Marzo id......... 51,80
65161 Idem de id .................. Abril id ......... 325,34
65162 ídem de id.................. Junio id.......... 19,74
65163 Idem de Berrueco.... Idem id ......... 107,74
65164 Idem de id ................. Diciembre id. . 50,14
65165 ídem de Brea. Idem id ......... •1.498,03
65166 Idem de Belmonte... Mayo id......... 933,34
65167 Idem de id ................. Setiembre id .. 128,67
65168 Idem de id................. Diciembre id. . 368,01
65169 Idem de Biel............. - Junio id.......... 8.426,67
65170 Idem de id................. |Setiembre id.'. 193,87
65171 Idem de id................. ; Diciembre id. . 3.580
65172 Idem de Biota........... J Marzo id......... 378,67
65173 Idem de Calatorao . . .  ]Febrero i d . . . . 645,34

Madrid 4 de Agosto de 1869.= El Director general, 
P. A., Giiell y Renté.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
Secretaria.

Habiéndose extraviado á D. Manuel Valero una factu
ra resguardo, núm. 1.532, de tres cupones del 3 por 100 
diferido, série D, números 36 209, 36.210 y 36.221, im
portantes en junto rs. vn. 1.980, correspondientes al se
mestre vencido en 1.° de Julio último, se anuncia por el 
presente dicho extravío á fin de que si alguno tuviese 
que hacer reclamaciones lo verifique dentro del térmi-



no de 60 días, pasado el cual sin haberse efectuado que
dará nula v s i n  ningún valor la mencionada factura.Madrkl 8 S  d e  A g o s t o  d e  1869.=Por el Secretario, 
Joaquín G o n z á l e z . — V.° B . ° — H e r e d i a .

DIRECCION GENER AL D EL PATRIMONIO
QUE FUE DE LA CORONA.

Se sacan á la venta  en pública subasta 14- caballos, 
una yegua, una jaca, una burra  con rastra, una gama y dos corzos de la propiedad del Patr imonio que fue de la 
Corona, cuya reseña y tasación se hallan de manifiesto 
en esta Dirección general, con el pliego de condiciones 
bajo las cuales ha  de verificarse.El acto de la subasta tendrá lugar en el departa
mento de Caballerizas el dia 6 de Setiembre próximo, 
á las diez de la mañana. „  # *Madrid £7 de Agosto de Í869.—EI Director general,
Manuel Ortiz de Pinedo.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Coja.
El dia L° de Setiembre próximo se abre el pago en 

esta Caja para los haberes de este mes de todas las^cla
ses activas y pasivas que cobran por la misma. El de 
]$s pasivas tendrá lugar:

Dia 1.°, de diez d tres.
Retirados, clase de tropa: exclaustrados, emigrados, 

convenidos; Monte-pio militar,  primera y tercera clase, 
y Monte-pio de Jueces.

Dia 2, id. id.
Retirados, Jefes: pensiones de gracia y Monte-pio 

civil, letras de la A  á la E  inclusive.
Dia 3 ,  id. id.

R et i rad o s , Capitanes y Suba lte rnos : retirados de 
Marina, Monte-pio de Marina y Monte-pio civil, letras 
de la F  á la L  inclusive.

Dia A , id. id.
Cesantes de todos los Ministerios y Monte-pio civil, 

letras de la M á la Z  inclusive.
Dia 6 , id. id.

Jubilados do todos los Ministerios y Monte-pio mili
tar, segunda clase.

Dias 7 , 8 ,  9 y  dO, de doce d tres.
Todas las nóminas sin distinción: los dos últimos 

dias re tenc iones , reproduciéndose las advertencias de los anuncios de todos los meses.
Madrid &8 de Agosto de 1869.=E1 Jefe de la Caja, 

Manuel de la Escalera.

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID.
Habiéndose publicado e n  la G a c e t a  del dia de hoy, 

número £40, el anuncio para las subastas del suminis
tro de leche de burras y de cabras con destino á los 
establecimientos de la Beneficencia provincial de esta ca
pital, se pone en conocimiento del público que el remate 
tendrá lugar el dia de Setiembre p ró x im o , á las dos 
de la tarde , en la sala de sesiones de esta Diputación, sita en la calle del Sacram ento ,  núm. i .

Madrid 2S de Agosto de 4 86 9~ E 1  Secretario interino , C. Pozzi. ,

INTENDENCIA DE EJERCITO Y DISTRITO 
d e  c a s t i l l a  l a  n u e v a .

Debiendo procederse á enajenar en pública y segun
da subasta varias prendas y efectos de los extinguidos 
batallones provinciales que existen en Ciudad-Real, se 
anuncia al público que dicho acto tendrá lugar simul
táneamente en esta intendencia y en la Comisaría de 
Guerra de aquel punto á las doce del dia iO de Setiembre próximo.

Los que deseen tomar parte en la licitación podrán 
enterarse del pliego de condiciones y precios límites que se hallarán en las expresadas oficinas.

La subasta tendrá lugar con arreglo al decreto de 87 
de Febrero de 1858 é instrucción de 3 de Junio siguiente.

Los proposiciones que se presenten lo serán con su 
jeción ai modelo siguiente, debiendo acompañar á ellas 
documento que justifique haber entregado en la Caja de 
Depósitos ó en sus sucursales el importe del 5 por 100 
del valor de los efectos que se deseen adquirir.

Madrid 87 de Agosto de 1869.=El Intendente  de ejército, Manuel Bonafós.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , que vive e n    en tera
do del pliego de condiciones para la venta de las p ren
das y efectos que procedentes de los extinguidos bata
llones provinciales existen e n  , desea adquirir los
siguientes: (Aquí se ex pré sa la  clase y núm ero de las prendas ó efectos, y los precios que se ofrezcan.)

Y como garantía de esta proposición acompaño carta 
de pago que justifica haber depositado la cantidad que previene el pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)

Debiendo procederse á ena jena ren  pública y segun
da subasta varias prendas y efectos de los extinguidos 
batallones provinciales que existen en Toledo, se a n u n 
cia al públieo que dicho acto tendrá lugar s imultánea
mente en esta Intendencia y en la Comisaría de Guerra 
de aquel punto á las doce y media del dia iO de Setiembre próximo.

Los que deseen tomar parte en la licitación podrán 
enterarse del pliego de condiciones y precios límites que se hallarán en las expresadas oficinas.

La subasta tendrá lugar  con arreglo al decreto de 87 
de Febrero de 1858 é instrucción de 3 de Junió siguiente.

Las proposiciones que se presenten lo serán con su 

jeción al modelo siguiente, debiendo acompañar á ellas 
documento que justifique haber entregado en la Depósitos ó en sus sucursales el importe del 5 por 1UU 
del valor de los efectos que se deseen adquirir.Madrid 87 de Agosto de 1869.=E1 Intendente de 
ejército, Manuel Bonafós.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , que vive e n . . . . . . . .  en

terado del pliego de condiciones para a venta de las 
prendas y efectos que procedentes de los extinguidos
batallones provinciales existen e n    desea adquirir
los siguientes: (Aquí se expresa la clase y número de las 
prendas ó efectos, y los precios que se ofrezcan.)Y como garantía de esta proposición acompaño carta 
de pago que justifica haber depositado la cantidad que 
previene el pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)
Debiendo procederse á enajenar en pública y segun

da subasta varias prendas y efectos de los extinguidos 
batallones provinciales que existen en Segovia, se an u n 
cia al público que dicho acto tendrá lugar s imultánea
mente en esta Intendencia y en la Comisaría de Guerra 
de aquel punto á la una del dia 10 de Setiembre pró
ximo. . . .Los que deseen tomar parte en la licitación pod ran  
enterarse del pliego de condiciones y precios límites 
que se hallarán en las expresadas oficinas.La subasta tendrá lugar con arreglo ai decreto de 87 
de Febrero de 1858 é instrucción de 3 de Junio si
guiente.Las proposiciones que se presenten lo serán con su
jeción al modelo siguiente, debiendo acompañar á ellas documento que justifique haber entregado en la Caja 
de Depósitos ó en sus sucursales el importe del 5 por 100 
del valor de los efectos que se deseen adquirir.Madrid 87 de Agosto de 1869.=E1 Intendente  de 
ejé rc i to , Manuel Bonafós.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , que vive e n . e n t e r a 

do del pliego de condiciones para la venta de las pren
das y efectos que procedentes de los extinguidos bata
llones provinciales existen e n /  , desea ad qu ir ir lo s
siguientes: (Aquí se expresa la clase y número de las 
prendas ó efectos, y los precios que se ofrezcan.)

Y como garantía de esta proposición acompaño carta 
de pago que justifica haber depositado la cantidad que 
previene el pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)

SECCION C E N TR A L  DE COMUNICACIONES 
( c o r r e o s ).

C artas detenidas por fa lta  de franqueo en% l de Agosto. 

Número. NOMBRES. Destinos.

635 Antonio C am acho..................... Murcia.
536 Amalia R. de G u e r ra . . . ,  Sevilla.
537 Agustín L lóren te .......................... Ochando.
538 Antonio G a lan ............................Córdoba.
539 Angel Montes.............................. Escorial.
540 Baltasar Mingoranze..Ciempozuelos.
541 Benita Calbiño............................Coruña.
548 Eduardo G u icb o . . ......................Sevilla.
543 Eulogio Benayas......................... Torrijos.
544 Gabriel Castiella.........................  Tafalla.

• 545 Gregorio M a r t í n e z . . . . . .Villoslada.
546 Jacinto de Amirola........ Guatemala.
547 José González Sotillo.................Lérida.
548 José Montañés ................. Luesia.
549 Leandro C arranza.........La Revilla.550 Marquesa de San Martin Coruña.
551 Mariano Marcoartú.....................Avila.
558 Pedro González Marrón Búrgos.
553 Pilar C h a m o rro . . . . . . . . . . .  Almadenejos.
554 Ramón I. Oliveira.................. : .  Shang-hay .
555 Tomás González......... San Sebastian.
Madrid 88 de Agosto de 1 8 6 9 .=  El Inspector Jefe, 

Juan Moratilla.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Sección de Fomento.—Montes.
El dia 18 de Setiembre p ró x im o , y hora  de las doce 

de la m a ñ an a ,  tendrá  lugar la tercera subasta doble y 
s im u l tán ea , en esta capital en las oficinas del Gobierno 
de provincia, bajo la presidencia del Sr. Gobernador de 
la misma ó funcionario en quien delegue, y en el pueblo 
de Cañamares en las Casas Consistoriales del mismo, bajo la del Alcalde ó de quien haga sus veces, para la venta 
y aprovechamiento de 9.155 pinos soflamados que se h a 
llan marcados en la dehesa b oy a l , término de dicho 
pueblo, y pertenecientes al común de sus vecinos, y cuya 
localidad, número, especie, dimensiones y valor parcial 
y total resultan del expediente.

Cuyo aprovechamiento ha  sido autorizado por mi 
orden de fecha 6 de Marzo último.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo inserto al pié de este anuncio , en
contrándose el expediente y pliego de condiciones de 
manifiesto en los locales en que lia de tener lugar la 
subasta para que los que deseen tomar parte en la m is
m a puedan enterarse de él.

Cuenca 84 de Agosto de 1869.=E1 Gobernador, R a 
fael de Adán.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio pu 

blicado en el Boletín oficial de la provincia, n ú m e ro .........
d e l  d e  y d e  , y del pliego de condiciones
establecido para la venta y aprovechamiento d e .........
que se hallan m arcados , término d e  y perte
necientes á los    se compromete á hacer la compra
y aprovechamiento d e  (aqu í  se expresará si la
proposición se refiere á la totalidad de los árboles ó á 
algunos de los lotes), con estricta sujeción al expresa
do pliego de condiciones. satisfaciendo por ellos la can
tidad d e  (que se expresará por letra).

(Fecha y firma del proponente.) C—80

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA VILLA DE VALVERDE 
DEL CAMINO.

Está vacante la Secretaría de esta corporación, dotada con 800 escudos anuales.
Los que á ella aspiren pueden solicitar en el térm i

no de un mes, á contar desde la inserción de este a n u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, ante esta Presidencia.Valverde del Camino 49 de Agosto de 4869.=E1 
Presidente, Cristóbal Vizcaino.=El Secretario interino, José M. Parejo. V—-38—£

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Sánchez Guerre

ro, Juez de primera instancia del distrito déla Magdalena de esta 
capital y su partido, dictada en los autos concurso voluntario de 
D. Manuel St-mprun, que solicita quita y  espera d esú s acreedo
res, se ha mandado por auto de este dia convocar á todos estos 
á junta general, la que tendrá efecto el dia 30 de Setiembre del 
corriente año, á las doce de su m añana, en la sala-audiencia de 
este Juzgado, calle de Trajano, núm. 37; previniendo álos acreedo
res que al presentarse á dicha junta lo verifiquen con el título 
de sus créditos, bajo apercibimiento de no ser admitidos en ella 
de lo contrario.Y a fin de que llegue á noticia de todos se inserta este y  
otro de igual tenor en Sevilla á 4 9 de Agosto de 1869.— Ante mí, 
Licenciado Manuel José de Zafra. X —279

D. José de Puerto y  Morga, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Sanlúcar de Barrameda y  su partido.

Por el presente cito y  emplazo á los herederos de D. Anto
nio José de Campos, cuyo domicilio se ignora, para que dentro 
del término de nueve dias improrogables comparezcan en mi 
Juzgado por la Escribanía del infrascrito á contestar la d e
manda que les ha promovido en el mismo Doña Francisca Cam
pos Timermans, vecina de esta ciudad, sobre que le otorguen 
escritura de ratificación y  aprobación de la entrega que el Don 
Antonio José de Campos le hizo de una parte de casa situada en 
esta población, calle del Carmen V iejo, núm. 201; apercibidos 
de que pasado dicho término sin verificarlo, que empezará á re
gir el dia siguiente al en que este edicto aparezca inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , dictaré la providencia que corresponda y  les 
parai á el perjuicio que haya lugar.Sanlúcar de Barrameda 24 de Agosto de 1869. =  José de  
Puerto y  M orga.=P or mandado del Sr. Ju ez , Nicolás Iglesias.X — 378

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Igneson, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, re
frendada por el Escribano que suscribe, á escrito presentado 
por D. Mariano Martínez Moratilla, de esta vecindad, como ma
rido de Doña Antonia E steban, heredera de D. Lino Estéban, 
solicitando la cancelación y  liberación de un censo im puesto  
de 4.200 ducados de capital en el año de 1702 á favor del con
vento de monjas de Don Juan de Alarcon, y  que se dicen esta
ban afectas cuatro casas, sitas en la calle conocida anteriorm en
te cié la M erced, hoy plazuela del P iogreso , y  otra en la calle 
del Olives números 18 antiguo y  32 moderno, de la manzana 361, 
se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho á dicha 
parle de censo impuesto á fin de que en el preciso -término de 
60 dias acucian á este Juzgado á deducir su acción; bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar.M adrid 24 de Agosto de 1S69.=E1 Escribano, Acisclo Moya.

X —379

Licenciado D. Joaquín María de Lebario, Juez de paz de esta 
capital é interino de primera instancia del partido de Vitoria.

Pnr el presente edicto se c ita , llama y emplaza á los parientes 
y  demás personas que se crean con derecho á los bienes de la 
capellanía colativa de sangre, fundada en la parroquial de Sor- 
lada por D. Jerónimo Zalama y Doña Catalina García, y agrega
ciones hechas por D. José de Zalama, á fin de que denti o del 
término de 30 dias, á contar desde la inserción del presente anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado por 
medio de Procurador del mismo á deducir las acciones de que 
se crean asistidos á los bienes de dicha capellanía, cuya adjudi
cación ha solicitado Doña Juana Zúñiga, vecina de Santa Cruz de 
Camp-zu, por la Escribanía del actuario; apercibidos que de no 
presentárseles parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Vitoria á 26 de Agosto de 1S69.=Joaquin  María de 
L ebario .= P or su mandado, José Julián de Eguinoa.

Es copia literal y conforme del edicto original que obra en 
el expediente de su razón, de que doy fé; y con su remisión le 
certifico y  firmo en la propia fecha y  papel común en esta pro
vincia de A lava .= José  Julián de Eguinoa. X — 381

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins’ancia 
del distrito de San Antonio de esta plaza, se cita á todos los 
acreedores á la casa calle de Bilbao, núm. 73 antiguo, 3 m oder
no, para que concurran á la junta que para la graduación de 
créditos ha de tener lugar en la sala de audiencia del Juzgado, 
calle del Duque de Tetuan, núm. 34, á la hora de las doce del 
dia 16 de Setiembre próximo.

Cádiz 25 de Agosto de 1 S69.=C ayetano Grotta. X — 380

D. Jacobo P erez Irujo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Tu.lela y  su partido.

Hace saber que en junia celebrada el dia 20 de Julio próxi
mo pasado por los interesados del concurso de acreedores de 
la testamentaría de D. Miguel Ullate y A yen sa , vecino que fud 
de Cascante, prévia convocatoria por citación personal y  publi
cada en el Boletín oficial de esta provincia de Navarra y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , con objeto de p;oceder al nombramiento de 
síndicos, se propuso antes de tratar de ese m mbramienlo y con 
objeto de abreviar el arreglo y terminación del negocio evitande 
dispendios atendido el caudal leparlib lé, un convenio reducido 
á nombrar un contador que con carácter de árbitro y  amigable 
componedor y sin forma de juicio liquide, gradúe y adjudique los 
bienes inventariados y  ava uados que componen el activo de la 
testamentaría concursada, c> n v ida de los autos y de los docu
mentos y reclamaciones presentadas por los acreedores ; y  ha
biendo sido aprobada por unanimidad la proposición de conve
nio , fué nombrado por todos los concurrentes como tal conta
dor amigable componedor el Licenciado en Jurisprudencia Dor 
Justo Oviedo, vecino de esta ciudad. En cuya vist3 , y  lo d is
puesto en el ar*. 624 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, se lia 
acordado publicar por edictos el citado convenio , y que se in
serten en el Boletín de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  para 
que en el término de 20 dias puedan hacer las reclamaciones 
com petentes por los que tengan acción para ello , y  al efecto se 
expide el presente.

Dado en la ciudad de Tudela á 2 de Agosto de 1869.—Jaco
bo Perez Iru jo .= P o r  mandado de S. S., Ramón M artínez.

T— X — 2

PARTE NO  OFICIAL.

E X T E R I O R .
Las noticias que  ha traído el correo de hoy se p u e 

den  re su m ir  de la m anera  siguiente: Napoleón, a u n 
que sufre  bastan te  del reum atism o,  no se halla en 
estado grave ;  los fondos franceses, s in  em bargo, h an  
bajado. La alta A sam blea del vecino Im perio ,  r e u n i 
da en  sesión prepa ra to r ia ,  resolvió que  la discusión 
del Sena tus-consu llus  em piece el 1.° de S e t iem b re  
próxim o.

Se espera en  Berlín á Mr. de  B i s m a r k , y parece 
que  el Rey Guillerm o v en d rá  tam b ién  á su  capital; 
lo que da pábulo á infinitas co n je tu ra s ;  pero la m a 
yor parte de las noticias es tán  conformes en  asegurar  
q u e  este im prev is to  regreso del Soberano y su  Can
ciller á la corte  p rus iana  no tiene otro objeto q u e  
el nom bram ien to  del n u ev o  E m b a ja d o r  en  F ranc ia .

Mr. de Beust sa ld rá  en  b rev e  p a ra  los baños de 
M arienbad, en Bohemia, debiendo no obstan te  seguir 
despachando  desde  allí los negocios.

E l  86 las Cortes de Portugal h an  suspendido  sus 
tareas. D. Luis asistió á la ú lt im a sesión.

Todos los periódicos radicales franceses se h a n  
ocupado estos dias en  p reg u n ta r  si la ú l t im a  am nis
tía era ex tens iva  á Mr. L ed ru -R o l l in  , ex-Ministro de 
la R epública de 18 4 8 ,  com plicado en el com plot 
de \ 857 con tra  la vida del E m p era d o r  Napoleón.

El D iario  oficial del vecino Im perio  inserta en  su  
n ú m e ro  del 87 la siguiente nota ded icada  á con tes tar  
d ichas  p re g u n ta s :  «Varios periódicos h a n  p reg u n tad o  
si la am nistía  del 4 4 de Agosto últ im o era  ap licab le  
á los in d iv iduos  co nden ados  por el c r im e n  de co n 
ju rac ió n  q u e  tu v ie ra  por objeto u n  a ten tad o  contra  
la vida del E m p era d o r .  Igual cuestión  ha sido ya 
suscitada en 4859 y se resolvió ne ga tivam en te .

E n  aq ue l la  época se rec lam ab a  la ex carce lac ión  de  
varios reos. A algunos de  ellos se les conced ieron 
indu ltos  ind iv iduales ;  pero  la am nist ía  no les ha 
sido ap licada , po r  la razón de q u e  n u n c a  se p u e d en  
co nfu nd ir  hechos ex c lu s iv am e n te  políticos con a q u e 
llos q ue  ten ían  por  objeto el asesinato del E m p e ra 
d or  ó de cu a lqu ie r  otro personaje  político.»

A d em ás  de la resistencia que  en cu en tra  la P rus ia  
en sus p rov in c ias  an ex ionadas ;  adem ás del d e sacuer
do en q u e  está con A u str ia  y con Suiza, parece  q u e  
p or  p a r te  de Rusia tam b ién  su rgen  nuevas  d ificulta
des qu e  quizás no estén del todo e x trañ as  al r e p e n 
tino regreso del Conde de B ism ark  á Berlín.

L a  F rance  asegura  q ue  el Gabinete de San  Pe-  
t e rsb u rg o  no ve con buenos  ojos, ni la p ropagand a  
p ru s ian a  en las p rov inc ias  a le m an a s - ru sa s ,  n ie l  a u 
m ento  de la m a r in a  en el Báltico y el m ar  del Norte, 
ni la nega t iv a  dada á Rusia por el Gobierno p rus ia 
no de re n o v a r  el t ra tado de m útu a  ex trad ic ión  de 
desertores.

Por p a r te  de Rusia son m uy  posibles estos c a r 
gos; pero como hasta  ahora se presentaba* s iem p re  á 
estas dos Potencias m arc h an d o  mano en mano y en 
ín t im a  arm onía ,  damos la noticia tal cual la pub lica  
L a  F rance , sin re sp o nd er  de su  exactitud .

No ha resultado cierto el ru m o r  de q ue  Franc ia  
é Ingla te rra  h a yan  dirigido represen tac iones  al Ga
binete  de Viena re la t iv am en te  á los despachos, un 
tan to  acerbos ,  cam biados  e n tre  Mr. de Beust y Mr.de 
B ism ark ,  ni tam poco tiene el m e no r  fundam ento  
otra noticia q ue  ha circulado después  a t r ib u y en d o  
al Príncipe  de L atour  d ’A uvergno el envío de  u n a  
nota al G ab ine te  de Berlín  en q ue  ap robaba el ú l t i 
mo de sp a ch o  de Mr. de Beust.

Por lo dem ás, Prus ia  parece  h a b e r  reconocido por 
sí misma el ca rác te r  deplorable de ese pugilato diplo
mático. Los periódicos adictos al Gobierno han aflo

jado  el fuego de sus a taq u es ,  y  L a  Correspondencia  
del Noroeste asegura q u e  el m ism o Mr. de B ism ark  
ha manifestado el deseo de q ue  cese la polémica con 
A u str ia .

ANUNCIOS.
IM P R E N T A  NACIONAL.

Careciendo de aplicación en esta dependen
cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción

d e  a n u n c i o s  p a r a  l a  G a c e t a . L o s  v a lo re s  que 
p o r  e s t o s  c o n c e p t o s  se  e n v í e n  d e  provincias 
s e r á n  a d m i t i d o s  ú n i c a m e n t e  e n  l i b r a n z a s  del 
g i r o  m ú t u o  ó  e n  l e t r a s  d e  fác il  co b ro  e n  esta 
c a p i t a l  s in  d e s c u e n t o  d e  g i r o .

D e c r e t o  co n  l o s  a r a n c e l e s  d e  adua-
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan, 
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar, Se vendeen el despacho de lalmprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar

C o n s t i t u c i ó n  d e  l a  m o n a r q u ía  espa
ñola, promulgada en madrid el dia 6 de Junio 
de 1 8 6 9 .— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200  milésimas (2  r s .) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . —c o l e c c i ó n  d e  so f stam pas grabadas al agua fuerte con aguadas de 
sina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos ííln 
reales) en la Calcografía nacional f cuyo despacho 
estampas y demás dependencias se hallan estableció 
en la casa de la Academia de San Fernando, calle ó 
A lc a lá , núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha Tam 
bien se venden en dicho establecimiento las siguient obras grabadas del mismo a u to r : es

Un agarrotado , 600 milésimas (6 rs.); seis copias ó 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en *  Mus 
Nacional de P in tu ras ,  un  cuaderno, 8 escudos400 
simas (84 rs.); Seis caballos, copia de los cuadros de V 
lazquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos(ln reales); Los borrachos , copia del mismo pintor, 8QQ 
lésimas (8 rs.); R etrato  de G oya , 400 milésimas (4 rs) 3

F E R R O -C A R R IL E S  DE ALMANSA A VALENCIA 
y Tarragona.—k i l ó m e t r o s  e n  e x p l o t a c ió n , 393,

Productos del 8 al 15 de Junio dé 1869. 
Veinticuatro mil setecientos sesenta y

cinco v ia jeros....................................................... $11.868 40Mercancías, ganados y demas.-................  199,79193
T o t a l    . t i U 5 ¡ 8 8E n igual período de 1868............................  378.11737

A um ento  en 1869..........................  33.536,48
Productos desde 1.° de Enero al 15 de

Junio de 1869..............................................  7,998.867,
Idem id. id. de 1868..........    7.435.920^

Aumento en 1869........................... 556.347,30
Valencia 83 de Agosto de 1869.=E1 Director gerente accidental, Andrés Campo. X—382

La  h e r c u l a n a .  — n o  HABIÉNDOSE PODIDO 
celebrar la ju n ta  general extraordinaria convocada 

para el 85 del actual por no haber concurrido suficiente 
núm ero de señores accionistas, se hace nueva convo
catoria, con arreglo al art. 58 de los estatutos, para el 
domingo 8 del próximo mes de Setiembre, á la una de 
la ta rde ,  en la casa social,  Jesús y  María, 85, principal, 
á  fin de tra ta r  del estado financiero de la Sociedad.

Madrid 86 de Agosto de 1869.=E1 Director, M. Brayo.
X —370—2

LA P E N IN S U L A R . — ESTA SOCIEDAD CELE- 
brará ju n ta  general el dia 15 de Setiembre próximo, 

á las doce de su mañana, en el local donde tiene esta
blecidas sus oficinas, Carrera de San Jerónimo, número 53.

Los socios á quienes por el art. 96 de los estatutos 
corresponde asistir podrán pasar á recoger las tarjetas 
de entrada con la debida anticipación.

Madrid 5 de Agosto de I869.=E1 Director general, 
Pascual Madoz. X —833—2

DEL HA VR E Á LA HABANA Y Á L A  NUEVA- 
Orleans, directamente cada 14 dias:

E l  F rankfurt, Capitán C. Kuhlken, sábado 18 Setiemb. 
El N ew -York, Capitán W. Nordenholt,  sábado 8 Octub. 
El Hanover, Capitán F. Himbeck, sábado 16 Octubre. 
El Hermann, Capitán W. H. Wenke, sábado 30 Octub.

Precio del pasaje.
De París  á la H abana ó Nueva-Orleans, primera cla

se, 560 frs.; tercera clase, 820 frs.
P a ra  flete ó pasaje dirigirse á los Sres. Lhcrbette, 

Kane y compañía, P a r ís ,  8, place de la Bourse. Havre, 
85, place du Commerce. X —328—13

VENTA.—Á VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VEN 
de en Avila una  casa recien construida en sitie 

céntrico, de cabida 8.000 piés cuadrados, con siete hue
cos en dos fachadas, produciendo de renta 8.000 rs.

Su precio 40.000 rs. vn., á rebajar cargas. Dará razón 
el portero de la calle de Jacometrezo, números 7 y 9, 
admitiéndose proposiciones á pagar una parte en plazos.

GA CETA DE M ADRID.
SE SUSCRIBE

E n  M a d r id , e n  la  A d m in is t r a c ió n  d e  la  Im 
p r e n ta  N a c io n a l ,  p la z a  d e  P o n t e j o s  ( a n t ig u a  
c a sa  d e  P o s t a s ) .  

E n  p r o v in c ia s ,  e n  t o d a s  la s  A d m in is t r a c io n e s  d e  C o r r e o s .  
E n  P a r i s , C. A . S a a v e d r a  , r u é  T a i t b o u t ,  

n ú m e r o  5 5 . —  M ad. C. D o n n é  S c h m itz ,  2 2 ,  r u é  F a v a r t .
PRECIOS D E  SUSCRICION.

M a d r i d . . . . . . . . . . .  IttwjH im w  1 eses. SO o mil».( Por tres  m e s e s . . . . . .  3 600
P rovincias , inclusas  í Por tres m e se s   6

las Islas Baleares  J P o r  seis m eses  12
y  Canarias  f P or un año................... 22

U l t r a m a r .   Por tres m eses   9
E xtran jero .................f £ or tres ® esw   7 200t Por se is m eses  4 4 400

E o s  a n u n c io s  y  s u s c r i c i o n e s  p a r a  la  GA
CETA se  r e c ib e n  e n  e l  d e s p a c h o  d e  l i b r o s  d e  
la  I m p r e n ta  N a c io n a l d e s d e  la s  d ie z  d e  la  
m a ñ a n a  h a s ta  la s  c in c o  d e  la  t a r d e  t o d o s  
lo s  d ias: lo s  f e s t iv o s  s o la m e n t e  d e  o n c e  á  u n a .  

P a ra  la  v e n ta  d e  o b r a s  y  e j e m p la r e s  d e  la  
GACETA e s t á  a b ie r t o  e l  d e s p a c h o  d e s d e  la s  
n u e v e  d e  la  m a ñ a n a  h a s t a  la s  s e is  d e  la  ta r d e .

L a c o r r e s p o n d e n c ia  o f ic ia l  y  d e m á s  c o m u 
n ic a c io n e s  se  r e m it ir á n  c o n  s o b r e  a l  S r. I n s 
p e c to r  d e  la  I m p r e n t a  N a c io n a l .

N o s e  r e c ib ir á n  b a jo  n in g ú n  p r e t e x t o  c a r ta  
n i p l ie g o  q u e  n o  v e n g a n  f r a n q u e a d o s .

SANTO DEL DIA.
La Degollación de San Juan Bautista.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  28 de Agosto de 4 869.

ALTURA 
del baró
metro re

TEMPERATURA 
y humedad del 

aire. DIRECCION ESTADO
HORAS. ducida á 

0o y en 
milím e

tros.
termó

seco.
' METRO

hum.°
y d a se  del viento. del cielo.

6 m \  
9 id . . 709,01

709,12 45°,4 
25°,2 4 4 o,6 17°,2 4 7o,2 4 8o,2 16° 8 

14°,2

N. E . . . .
E............. C alm a.. 

B .1 suav
Celajes.
Celajería.C.°, id.
Celajería.
Nubes.
Despejado,

4 2 dia . 
3 tard 
6 i d . .  
9 noo.

709,36707,82707,20
707,60

27°,4 31 °,2 
¿8o,2 
23° ,8

S. O.. . .
S. O.........S............
N, E . . . .

Calma.. 
Id e m . .  
Idem., 
B risa ..,

Tem peratura máxim a del aire, á la som b ra ........ ..................  33 ,2
Idem mínima de id ..................................................................................  4 5,4

D iferen c ia , .......................................................................  4 7,8
Tem peratura máxima de la tierra, á cielo d escu b ier to .. »
Idem  mínima de i d . ........... ............... .. .................................................  40,7

D iferencia ........................................................................  »
Tem peratura máxima al so l, á 4 ,47  m etros de la t ierra . 42,2
Idem id. dentro de una esfera de crista l............................. 56,i

D iferencia ..................................................................................  4 3,9
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros ..................... »

N o t a .  En los 10 últimos años, desde el 4 860 hasta el cor
riente inclusive, las tem peraturas observadas en el dia anterior  
1 de la fecha fueron las siguientes:

HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS.

6 m ^m 1 2 n>¿  t 6 t % 1 2 n

4.860 
4 861 
4 862 
4 863 
4864 
4 865 4 866 
1867
4868
4869

20°,7 
18 ,2  
13,1 
17 ,8 
11 ,7 47,8  
47 ,2 19 ,4 
4 7 ,7 15 ,2

25°,4 
23 ,8 
49 .4
19.1 
47 ,5  23 ,7
25.1
25 .024.1

l 21 ,4

31°,2 31 ,0
2 3 .6  
15 ,8 
23 ,3 
30,4  
30 ,7 
3 2 ,2
29.7  
29 ,6

3 4 VI33 ,6 
25 ,1 
13 ,8 
2S ,5
34 ,4 
30 ,9 
33 ,9 
32 ,8  33,3

30°,3 31 ,1 
23 ,3 4 3 ,1 
23 ,7 28 ,2
27 ,1
28 ,9 
29 ,2  
27,8

2 4 o,2 
25 ,7 4 9,743.3  4 9 ,4
23 ,8 22 ,6 
20 ,324 ,8
22 .4

21°,0 
22 ,3  
4 7 .1
43 ,4 
4 6 ,6 21 ,9 
20 ,2 
4 6 ,6 21 ,6 
18 ,7

Las tem peraturas extrem as, agua evaporada y  llovida, di
rección y  velocidad del viento fueron estas :

t e m p e r a t u r a s . AGUA. VIENTO
AÑOS.

M áxi
ma. Míni

ma.
M áxi
ma al 

sol.
Evapo
rada.

L lov i
da. Dirección.

Ve
locidad.

4860 
4 861

36c,0
36 ,8

20°, 0 17 ,1 4 6o, 3 43 ,3
mm
44°,8 

9,0
mm

0,0
0.0 soE-i-NO.. .. s____ _

km
»

4 862 
4863 
4 864 
4 865 4 866 
1867
4868
4869

2S ,8
49 .4  
29 ,036.4
32.4
34 ,3
35 ,0 
8 3 , 9

1 2 , 2  4 2 ,7 
11 ,2 
46 ,0
15 ,9 
46 ,6
16 ,8 
4 4 ,9

36.8  4 9 ,4 
41 ,643 ,4
38.9  45 ,2
44 .8 
3 9 , 2

5 ,9 0 ,3
6 ,85 .2  
9 ,1 8 ,8
6 . 2  
5,9

0,0
9,2
0,00,00,0
0,0
0,0
0,0

N-ONO..........sso...........»
N NO................o s o ..............
n. (var).. . .
s o - o . , ,  , . .

)>

»
359
452
335
206

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio so
bre el estado atmosférico en va r io s  pun tos  de la Península y  
del ex tran jero  el dia  28 de Agosto de 1869.

LOCA

LID ADES.

Altura 
baro

métrica 
á 0o y  al 

nivel  
del mar 
en milí
metros.

Tempera
tura  

engra
dos  

cente
sima

les.

Direc
ción del 
viento.

Fuerza
del

vien to

Estado
del

cielo.

Estado  
de  

la mar.

Bilbao......... 766,7 22,7 S. O . . . B r isa . . . Cubierto Tranq .1O v ie d o . . . . 764,5 4 8,0 S. E . . . I d e m . . . Idem___ »Coruña----- » » » » »S an tiago . . . 76¿,9 22,4 O Calma.. N u b e s . . .L isb oa . . . . 764,0 21,0 N .......... B r isa . . . Vapores. Bella.Badajoz . . . 758,0 28,0 S. O . . . íd e m . .. Despej.0 .S,Fernando 762,7 21,2 N .N .E . Calma.. Muy n.°. Tranq.a
Sevilla......... 761,7 30,0 S. O . . . . B r isa . . . Despej.0.
Tarifa.......... 760,6 25,4 E .......... I d e m . . . Casi d.°. Tranq,1G ra n a d a . . . 765,4 27,6 S. E . . . . Calma.. Celajes..
A l ica n te . . . 765,9 28,4 E........... B r isa . . . N u b e s . . . Rizada.
Murcia----- 765,0 25.5 N . E . . . j d e m . . . Cubierto »
V alencia . . . 765,2 26,0 N. E . . . Id em . . . Nuboso .
Barcelona . 765,6 24,2 E Viento . Nubes. . Tranq .1
Z aragoza . . 752,9 27.3 S. E . . . B r isa . . . Despej0. . »
Soria........... 756,8 25.4 S Calma.. Idem___ »
B úrgos----- 769,2 22.3 Ñ, O . . . Id em ... N u b e s . . . )>
Valladolid . 764,8 23,0 N . E . . . íd e p i . . . Casi c.°. »
Salamanca. » » V n o
Madrid----- 763,5 25,2 E ......... . B.a suav Celajería
Ciud-lteal . 764,7 22,0 O .............. Calma.. Cási c.0..
A lb a c e te . . . 764,5 2o, 8 p. S, E. B r isa . . . N u b e s . . .
Brest 7 h . . 764,9 22,8 O .............. Calma.. Brumoso Calma.
Bayona (id.) 766,0 20,0 N........... Idem.. . Celajes. . Oleaje,
Cette (id.).. 767,0 24,0 N ........... Br isa . . . Idem___ Calma.
Marsel* ( i d) 765,0 22,0 N. E . . . . Id em ... Despej.0. Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO ( 1 ). 
Observaciones meteorológicas del d8 de Agosto de 4860.

HORAS.

Baró
metro  redu
cido á 

0o.

Tem
pera

tura en 
grados cenlíg.

Tensión 
del vapor de 
agua.

Hume
dad re
lativa.

VIE
Direc
ción.

NTO,

Fuerza
(2)

ESTADO
de l

CIELO.
milíms milíms. grams.

m. n. 757,29 23°,3 12,32 60 ESE. . 140 Htcs. fs.2 756,86 22 ,4 12,73 65 ESE. . 150 Idem.4 756,63 21 ,8 4 2,32 65 ESE. . 200 Idem.6 756,58 22 , | 4 2,80 66 E S E . . n o Idem.8 757,03 24 ,6 12,40 56 ESE. . 240 Idem.40 757,62 27 ,3 4 2,01 46 ESE. . 4 20 Idem.m. d. 757,29 28 ,2 11,20 41 17L ......... 4 05 Ais. celj.2 756,47 28 ,7 10,08 36 ESE. . 4 96 Idem.4 756,17 28 ,2 8,64 3 1 ESE. . 216 Idem.6 755,31 25 ,9 9,04 38 . íESE. . 186 lites, fs.8 756,35 23 ,0 11,51 5S ESE . 186 Idem.40 756,88 22 ,2 13,49 70 E ......... 146 Idem.m. n. 757fi 6 22 ,4 12,88 66 !E 280 Idem.
(4) Elevación sob re  el n ive l  m edio d e l m a r = 2 8 ,* 8  m etros.(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del dia............... 29°,4
Temperatura mínima del dia................
Temperatura máxima al s o l . . ............... ............  53 ,9
Evaporación en las 24 horas................ .
Lluvia en las 24 h o r a s ............................

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial  del 2S de Agosto de  4 869.
f o n d o s  p ú b l i c o s .

Títulos d e l 3 por 4 00 co n so lid a d o , publicado, 25-20 , 05 y  
4 0; 26-00, 25-75, 80 y  26-10 pequeños; á plazo , 25-05 fin cor. f ir .; 25-00 y 24-95 fin próx. fir.

Idem  del 3 por 100, procedentes del diferido, publicado, 24-85.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id., 98-20.
Idem id. de la segunda ser ie , id ., 86-4 0 y 85-75 ; no publicado, 86-00 d.
Bonos del Tesoro , de á 2.000 r s ., 6 por 4 00 in terés aDual, publicado, 5 5 -2 5 , 40 y  50.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 reales, Idem , 46-80 y 75.
A cciones del Banco de E spaña, no publicado, \ 18-00 p. 
Idem de la Sociedad española de Crédito com ercial, idem, 33-00.

C A M B I O S .

L ó n d res  á 90 dias fecha . 49-75 d.
París á 8 dias vista , 5-4 8 d.

P L A Z A *  DEL R E I N O ,

Daño. Beneí. Daño. Benef.
A lbacete   p a r . » L u g o .. , , ,  „: . - -  i /4  p
A l i c a n t e . . , ,* ,  par. » M á la g a . . . . ! ! !  5/8 ,
A lm er ía   4/4 » M urcia  par d» *
A vila .....................  U 4  d? » O rense. . . . . . .  par. »
B ad a joz   » O viedo  »
B arcelona  » 3/4 d. fa len c ia   » 4 /8 d
B ilb ao   » 4/4 P a m p lo n a .., , ,  * 4^
B ú rgos..................  par. » P o n te v e d r a ..,  * ^ 4
C áceres  par. » S a la m a n c a ... .  4 /2 d . »
C ád iz ..................  » 4/4 San Sebastian . » 3,4
C astellón   p a r p . » Santander  * ^
C iu d a d -R ea l.. 4/4 » Santiago  par ^
C órdoba  » 4/4 Segovia  ^
C o ru ñ a .  » 3 /4 d. Sevilla  *
C u en ca .................  par. » Soria ................ ! *
/? eron®  Par- » T r a g o n a '.’ .'"  » . í ; g d .G ranada  par. » Teruel
G u a d a ñ a r a .. .  m  ,  T oledo.7  7 ! " .  U J '  * '" * ■  •  L: .
Jaen   » V a lla d o lid .. . .  par. „

 ...
Lérida ' * f m ora  p » .  »
Logrona  ^  [ Za,agM°  »

BOLSAS E X T R A N JE R A S .
L ó n d r e s  27 d e  v lgos/o .— C on so lid ad os ?3 4¡4 á 3\8. 
P a r í s  27 de Agosto. — 3 por 4 0 0 , á 7 4 -8 0 .— .4 4]2 por 100, 

á 4 04-80.—Fondos esp añ o les— 3 por 4 00 exterior, á 28.

DIRECCION G ENERA L D E  COMUNICACIONES. 
S eg ú n  los partes r e c ib id o s ,  a y e r  no llov ió  en ninguna 

provincia.
AY UNTA M IENTO POPULA R DE'MADRID.

De los partes rem itidos en el dia de h oy por la Intervención 
del m ercado de granos y  nota de precios de artículos de con
sum o, resulta  lo siguiente :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR iJAYOR Y VEK0R.

Carne de vaca, de 3,800 á 4 escudos arroba, y de * 0,188 escudos libra.
Idem  de carnero , de 0,150 á 0,152 escu d o s libra.
Idem  de tern era , de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 8,300 á 8,400 escudos arroba, y de 0,370 

á 0,394 escu d os libra.
Jam ón, de 0,500 á 0,600 escu d os libra.
Pan de dos lib ras, de 0,4 4 8 á 0,.i4l escudos. xG arbanzos, de 3,400 á 5,800 escudos a r r o b a ,  Y de 0,168 a 0,236 escudos libra.
A ceite, de 6,600 á 6,800 escudos arrob a , y de 0,242 á 0,230 escudos libra.
Vino , de 4 ,600 á 2,S00 escudos arroba, y  dé 0,048 ó 0,418 escudos cuartillo.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada vendida, 94 fanegas, á 2,274 escudos fanega.

T rigo  v e n d id o   331 fanegas.
P rec io  m e d io ........  4,4 4 4 ‘escudos.

Lo que se anuncia al público paí s
M a d r id  2S de  a   - oU inteligencia.»»-• -‘b ^ io  de 4 869 .=  El Alcalde primero, Niook* -  ¿uvero. 1

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la noche .— Barba azul.
C i r c o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos) .— Hoy, á las cuatro y media de la tarde y ocho y media déla noche, 

tendrán lugar dos grandes y variadas funciones de ejercicios ecuestres y gimnásticos, p o n i é n d o s e  e n  escena 
la pantomima patriótica El Sitio de Zaragoza.

N o t a .  Dentro de pocos dias se representará La co nq uista de 
G r a n a d a , desempeñada por actores dramáticos, eran cuerpo de baile y artistas de la compañía , numeroso aconipañamientobando militar y  cuanto pueda contribuir á p r e s e n t a r l a  de la manera más brillante.

T e a t r o  d e  V e r a n o  [Circo de Paul). — A l a s  ocho y 
inedia de la n o c h e .— La moraleja bufa en dos actos 
titulada Agencia López Casaca.— Los molineros france- 
s e s , baile.— La corte del niño terso.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . — A las ocho y media de la n o c h e —-Gran concierto p o r  la sociedad de profesores  
bajo la dirección de Mr. Skoczdopole.— Entrada, 6 rs.


